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SESION INAUGURAL
XLIII ASAMBLEA PLENARIA

DISCURSO DE APERTURA
por el

Excmo. y Revdmo. Mons. Gabino Díaz Merchán 
Arzobispo de Oviedo

Presidente de la Conferencia Episcopal Española

Eminentísimos y Excelentísimos Hermanos, 
Excelentísimo Señor Nuncio Apostólico, 
Señoras y Señores:

S A L U D O  AL N U E V O  N U N C IO  D E  SU  S A N T ID A D  EN E S P A Ñ A

Antes de adentrarme en la materia objeto de mi discurso para introducir nuestra 
Asamblea Plenaria, quiero dirigir en nombre de todos un saludo respetuoso al nuevo 
Nuncio Apostólico de Su Santidad, a don Mario Tagliaferri, arzobispo titular de 
Formia, que asiste por primera vez a la inauguración de nuestra Asamblea Plenaria.

Es para todos nosotros, Excelencia, muy grato recibirle esta mañana como 
Legado permanente del Papa Juan Pablo II para España. Le deseamos abundante 
fruto espiritual en su servicio pastoral de representante del Santo Padre ante 
nuestras Iglesias particulares, así como ante las Autoridades del Estado. Para los 
obispos y para los fieles católicos de nuestras diócesis el ministerio pastoral del 
Nuncio Apostólico al servicio de una más firme y más fecunda unidad de las Diócesis 
y de la Conferencia Episcopal con la Sede Apostólica es una nueva garantía de 
comunión católica con toda la Iglesia universal y con su Pastor, el Obispo de Roma, 
sucesor de Pedro, a quien Cristo confió la misión de ser en su nombre signo y 
fundamento de unidad para toda la Iglesia.

Una vez más me es muy grato ofreceros en la presente ocasión la colaboración de 
todos los obispos de esta Conferencia con sincero sentimiento de fraternal afecto.



EL S IN O D O  E X T R A O R D IN A R IO

La XLIII Asamblea Plenaria que ahora iniciamos con la ayuda de Dios tiene, como 
es usual, muchos e importantes asuntos que tratar, además de ocuparse de la 
aprobación de los presupuestos y de la constitución y reparto del Fondo Común 
Interdiocesano para el año 1986.

Entre todos ellos voy a referirme a uno, que de alguna forma los contiene a todos, 
o que por lo menos tiene estrecha relación con la mayor parte de nuestras 
preocupaciones pastorales desde que comenzó a existir la Conferencia Episcopal 
Española. Habréis adivinado que me estoy refiriendo a la revisión de los veinte años 
del posconcilio, o sea, a la recepción y aplicación del Concilio Vaticano II a la Iglesia 
de España.

Dentro de dos semanas dará comienzo en Roma el Sínodo Extraordinario 
convocado por el Papa Juan Pablo II, para examinar este importante tema desde la 
perspectiva de la Iglesia Universal con la comparecencia de representantes de todas 
las Conferencias Episcopales de la Iglesia Católica. Dos miembros de esta Conferen
cia, el Cardenal Arzobispo de Madrid y este Presidente que os habla, tomaremos 
parte en este importante Sínodo del que la Iglesia espera un nuevo impulso del 
Espíritu Santo para que se reavive en ella el compromiso pastoral de continuar con 
nuevo empeño la plena realización de las orientaciones y disposiciones del último 
Concilio Ecuménico.

Según acordamos ya en la anterior Asamblea Plenaria, el Secretario General de 
nuestra Conferencia recogió y resumió ordenadamente las respuestas de las 
Diócesis, de las Facultades Universitarias Eclesiásticas, de las Organizaciones 
apostólicas, de los grupos y de las personas que respondieron a nuestra invitación a 
participar. El resumen redactado en dos versiones, una más amplia y otra más 
abreviada, fue revisado por el Comité Ejecutivo y enviado a la Secretaría General 
como aportación del Presidente de la Conferencia Episcopal Española, para que, 
junto a las respuestas de otras Conferencias, sirviera para elaborar el documento 
inicial de trabajo del Sínodo.

Esta Asamblea Plenaria, como recordáis, ha adelantado dos semanas su 
celebración con el fin de que, si lo creéis conveniente, podáis expresar vuestras 
recomendaciones y sugerencias matizando el documento enviado al Sínodo, así 
como para concretar, si lo deseáis, alguna especial propuesta para el Sínodo.

LA R G O  C A M IN O  R E C O R R ID O

Al recorrer con la memoria los veinte años transcurridos desde aquel 8 de 
diciembre de 1965 en que se clausuraba el Concilio Vaticano II, no podemos menos 
de reconocer que aquel acontecimiento eclesial fue providencial para los católicos 
españoles, iluminando la transformación social, cultural y política que se estaba 
gestando en nuestra nación. Al terminar el Concilio, todavía en Roma, los obispos 
españoles dirigíamos a los católicos españoles una exhortación pastoral que 
manifestaba, sin lugar a dudas, nuestro propósito de llevar a la práctica las 
disposiciones y orientaciones conciliares. "España, decíamos, vive un momento 
singularmente importante. Está empeñada en un ambicioso plan de desarrollo 
económico-social del que es parte un plan de extensión cultural. La plena 
institucionalización de la vida política es, por otra parte, una preocupación general de 
la nación" (1).

Al término del Concilio Vaticano II, Ios-obispos españoles éramos conscientes de 
la ardua tarea de renovación eclesial y de orientación pastoral que necesitaban los 
españoles en circunstancias que entrañaban graves dificultades, pero al mismo 
tiempo ofrecían prometedoras posibilidades. Baste recordar temas como el de la 
libertad religiosa, la reforma litúrgica, el apostolado seglar, la renovación de la vida 
religiosa, el trabajo colegial de los obispos, el sentido comunitario y participativo de 
toda la Iglesia, etc., que habían de llevarse a la práctica en una sociedad como la 1

(1) Episcopado Español, desde Roma. Sobre acción en la etapa posconciliar. 8 de diciembre de 1965. 
En Documentos de la Conferencia Episcopal Española 1965-1983. Edición preparada por D. Jesús 
Iribarren. B.A.C. (1984), pág. 68. Citas sucesivas DCEE.
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española con profundo arraigo tradicional católico, abocada a una rápida trans
formación social por la industrialización, las migraciones internas y externas de la 
población y el creciente encuentro con la cultura centro-europea de la que nos 
habían separado barreras impermeables desde siglos. Estaba clara la misión que nos 
esperaba y la emprendimos serenamente con gran esperanza. "Tenemos grandes 
posibilidades, decíamos también entonces, y mucho esperamos en el Señor al 
acometer la tarea del posconcilio. El hondo sentimiento religioso de España y 
nuestra tradicional fidelidad a la Iglesia son fundamento de nuestra esperanza” (2).

Durante estos veinte años la Conferencia Episcopal Española y los obispos en 
nuestras respectivas diócesis hemos tenido siempre ante la vista la perspectiva del 
Concilio. Sería interesante recoger para nuestra historia local las múltiples iniciati
vas, actividades, revisiones, etc., surgidas en nuestras diócesis entre los sacerdotes, 
los religiosos, las religiosas y entre los seglares más comprometidos, que responden 
a esa misma determinación de "acometer la tarea del posconcilio".

Por lo que se refiere a esta Conferencia será suficiente recordar los documentos 
publicados, las iniciativas pastorales promovidas desde las Comisiones Episcopales y 
nuestros programas pastorales, el de diciembre de 1976, Líneas pastorales funda
mentales de acción pastoral, y el reciente de julio de 1983, El servicio a la fe de 
nuestro pueblo, que fue culminación de un largo proceso de reflexión pastoral en las 
orientaciones del Vaticano II aplicado a nuestra situación, y que finalmente recibió 
un gran impulso con la Visita Pastoral del Papa Juan Pablo II en noviembre de 1982.

De estos veinte años podemos recordar algunos hitos más sobresalientes de la 
Iglesia en España, como las ediciones de los libros litúrgicos en las lenguas 
vernáculas y la reforma litúrgica (3), la "Asamblea Conjunta de Obispos y 
Sacerdotes" (4), las "Orientaciones Pastorales sobre el Apostolado Seglar" de 
noviembre de 1972 (5), el documento sobre "La Iglesia y la Comunidad Política" de 
enero de 1973 (6), la exhortación pastoral de abril de 1975 sobre "La Reconciliación 
en la Iglesia" (7), etc., así como gran número de notas, orientaciones, instrucciones 
sobre enseñanza, temas sociales coyunturales (petición de indultos, terrorismo, 
crisis económica, derechos humanos, etc.), sobre la concepción cristiana del 
matrimonio y de la familia, sobre el divorcio, el aborto, y en general sobre la 
orientación moral y pastoral de la vida de los cristianos.

U N  S IN O D O  P A R A  E V A L U A R  EL P O S C O N C IL IO

No voy a detenerme prolijamente en la enumeración de más datos históricos del 
posconcilio en España, que serían interesantes, pero tan numerosos, que difícil
mente podría enumerarlos en estos momentos. El Sínodo extraordinario tampoco lo 
pretende. Se trata más bien de hacer una revisión del posconcilio que nos permita 
evaluar, discernir lo hecho y relanzarnos hacia el futuro en la dirección pastoral 
conciliar. Un período de veinte años es suficiente para hacer una evaluación de la 
aplicación del Concilio, pero es muy corto espacio temporal para pensar que se agotó 
la virtualidad del Concilio Vaticano II.

El Papa Juan Pablo II al convocar el Sínodo extraordinario ha pretendido relanzar 
la tarea del posconcilio, previa una evaluación de lo realizado y teniendo en cuenta la 
nueva situación de la Iglesia y del mundo, a fin de que toda la Iglesia recobre el 
aliento posconciliar un tanto atenuado en los últimos años. La evaluación sinodal ha 
de servir también para afianzarnos en la correcta interpretación del Concilio, 
corrigiendo desviaciones en más o en menos, en un sentido o en otro, con la ayuda 
del Espíritu Santo que asiste a la Iglesia con sus luces e inspiraciones. En el Sínodo 2 3 4 5 6 7

(2) DCEE, pág. 69.
(3) Cfr. La Pastoral Litúrgica en España. A los 20 años de la 'Sacrosanctum Concilium". Exhortación 

colectiva de la CEE. Noviembre de 1983, en el Boletín de la CEE (BCEE), n.º 1, enero 1984, págs. 9-13.
(4) Cfr. Asamblea Conjunta Obispos-Sacerdotes. Historia de la Asamblea. Discursos. Texto íntegro de 

todas las ponencias, etc. B.A.C. (1971).
(5) DCEE, pág. 218.
(6) DCEE, pág. 245.
(7) DCEE, pág. 343.



se trata, en definitiva, de volver a impulsar a toda la Iglesia en la prosecución del 
genuino espíritu del Concilio a los veinte años de su clausura (8).

Con la vista puesta en el presente y en el futuro inmediato, con la experiencia 
acumulada en estos cuatro lustros, el Concilio Vaticano II, bajo el carisma del 
Sucesor de Pedro, seguirá orientando a la Iglesia y la proyectará a su misión con un 
nuevo impulso evangelizador de cara a la sociedad y al hombre contemporáneo.

EL N U E V O  IM P U L S O  E V A N G E L IZ A D O R  D EL V A T IC A N O  II

Cuando se observa serenamente el posconcilio en España hay que reconocer que 
la acción pastoral de la Iglesia ha recibido una profunda renovación, que corres
ponde a la conciencia de que estamos entrando en una nueva época de nuestra 
historia.

El Congreso de Evangelización y Hombre de Hoy, celebrado en septiembre último 
con la participación de todas las diócesis españolas, nos deparó la ocasión de 
comprobar que en todas las diócesis españolas se está trabajando con inquietud 
evangelizadora, se va descubriendo la necesidad y hasta la urgencia de que la 
comunidad católica asuma un protagonismo misionero en la España contempo
ránea: para una nueva época histórica es necesaria una nueva evangelización.

Esta fundamental intuición, contenida radicalmente en el Vaticano II, se va 
abriendo camino entre nosotros con creciente claridad. Los Obispos decíamos en 
nuestro reciente documento Testigos del Dios vivo: "Tenemos sobre nosotros la gran 
tarea de continuar y difundir la vida de la fe y la esperanza de la salvación, en una 
etapa nueva de nuestra historia" (9).

La renovación evangelizadora que se ha derivado del Concilio Vaticano II no se 
refiere tanto al aumento de las obras misioneras, ni al mayor celo apostólico de los 
católicos por ser miembros activos en la Iglesia, cuanto a una renovación cualitativa 
de la pastoral que ha llevado a la Iglesia a afrontar la evangelización con un estilo 
nuevo ante una nueva etapa de la historia. Ante una nueva sociedad con postulados 
y características específicas de un fuerte cambio cultural, se exige una inculturación 
nueva del Evangelio y una adaptación del apostolado a las nuevas coordenadas de la 
existencia humana, siendo al mismo tiempo la Iglesia fiel al contenido de la 
salvación de Cristo, que ha de llevar a todos los hombres de todos los tiempos. Tal 
vez el mayor mérito de este Concilio fue el de orientar a la Iglesia hacia esa 
evangelización de nuevo estilo, tanto por la renovación de la Iglesia misma, como por 
la actitud y el talante de su apostolado en cercanía de amistad y de diálogo con la 
nueva cultura del mundo contemporáneo.

Los veinte años del posconcilio han llevado a la Iglesia a un cambio espectacular 
en su vida comunitaria y en su acción pastoral, aunque ello se haya realizado a veces 
con tensiones, con titubeos, con errores y fallos personales. En estos años surgieron 
iniciativas pastorales de nuevo cuño, mientras al mismo tiempo retrocedían otras 
actividades, que en tiempos pasados estuvieron florecientes y no han logrado 
adaptarse al nuevo estilo pastoral. En este tiempo de luchas y a veces de 
oscuridades, no pocos sacerdotes, religiosos, religiosas y militantes cristianos de gran 
valor se han ido quedando en el camino apartados del designio vocacional al que se 
habían entregado con generosidad. Pero, entre tanto, van surgiendo nuevas voca
ciones y nuevas formas de evangelización en un clima eclesial más sereno, 
respondiendo a las necesidades presentes, que será necesario apoyar y ayudar en el 
discernimiento cristiano y eclesial. 8 9

(8) Juan Pablo II se ha referido al Concilio Vaticano II en su visita a Bélgica (Malinas, 18 de mayo de 
1985) diciendo: "Le Concile Vatican II a donné a l'Eglise les principes de base et les moyens pour opérer 
un renouveau spirituel adapté. Mais, dans la mesure où certains l'on mal étudié, mal interpreté, mal 
appliqué, cela a pu occasionner ici ou là désarroi, divisions; et Í on ń a pu empêcher un affaissement 
religieux. Plutôt que de gemir sur les conditions difficiles, il nous faut donc porter remede à ce qui fait la 
faiblesse spirituelle des chrétiens: autrement dit travailler a former leur foi et a annoncer ta fo i á tous nos 
contemporains". Cfr. Textes Complets. Le Pape Jean Paul II en Belgique-Mai 1985. Altiora (1985), 
página 76.

(9) Cfr. Testigos del Dios Vivo. Reflexiones sobre la misión e identidad de la Iglesia en nuestra 
sociedad. EDICE (1985), n.º 6, pág. 17.
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El influjo del Concilio Vaticano II en la nueva orientación pastoral de la Iglesia de 
estos veinte años puede seguirse a través del magisterio de los Papas, Pablo VI y 
Juan Pablo II, que han sido incansables impulsores de los decretos conciliares y han 
ayudado decisivamente en el discernimiento. Los Sínodos de los Obispos, los 
ordinarios y los extraordinarios, se han ocupado de temas importantes referentes a 
la evangelización. Baste recordar algunos jalones: la exhortación apostólica Evan
gelii nuntiandi, de Pablo VI, es fruto del Sínodo del año 1974; la Catechesi tradendae 
de Juan Pablo II, fechada en 1979, recoge también las aportaciones del Sínodo de 
1977, último de los celebrados en el pontificado de Pablo VI; la Familiaris consortio y 
la Reconciliatio et paenitentia, del actual Papa, corresponden a temas de los Sínodos 
de los años 1980 y 1983 respectivamente.

Es evidente que el Concilio Vaticano II, pastoral por excelencia, ha promovido un 
dinamismo nuevo de evangelización en la Iglesia.

E X IG E N C IA  D E  U N A  N U E V A  E V A N G E L IZ A C IO N  D E  E U R O P A

El desafío pastoral de emprender una nueva evangelización no es una caracte
rística propia de la situación de la Iglesia en España, ni es una consecuencia de su 
historia peculiar reciente. La nueva evangelización se ve más necesaria precisa
mente allí donde el cambio cultural es más intenso y por consiguiente es un desafío 
general que afecta más directamente a las naciones que pertenecen al área cultural 
occidental.

En el "VI Simposio de Obispos Europeos" en el que hemos participado siete 
obispos de esta Conferencia en octubre último, el núcleo de nuestra temática se 
centraba en la Evangelización de la Europa "secularizada". Desde hace unos diez 
años el Consejo de Conferencias Episcopales Europeas viene reflexionando sobre la 
nueva situación creada en Europa con el desarrollo de la modernidad y sobre la 
acción pastoral que ha de realizar la Iglesia en esta situación, siguiendo las 
orientaciones del Concilio Vaticano II.

El Santo Padre, que desde su anterior ministerio de Cardenal Wojtyla, Arzobispo 
de Cracovia, había tomado parte muy activa en los Simposios Europeos, ahora como 
Papa de la Iglesia no cesa de manifestar su preocupación por la nueva evangeliza
ción de Europa. En la audiencia que concedió al VI Simposio nos dijo: "Este tema 
constituye sin duda el punto central y neurálgico de nuestra misión de pastores"... 
"La Europa a la que hemos sido enviados (en nuestra misión pastoral) ha sufrido 
tales y tantas transformaciones culturales, políticas, sociales y económicas, que 
ponen el tema de la evangelización en términos totalmente nuevos. Podemos incluso 
decir que Europa, tal y como se ha configurado a consecuencia de los complejos 
acontecimientos del último siglo, ha planteado el desafío más radical que haya 
conocido la historia al cristianismo y a la Iglesia, pero al mismo tiempo abre hoy 
nuevas y creativas posibilidades al anuncio y a la encarnación del Evangelio" (10).

Hablar de una nueva evangelización en España, como en Europa, no es juzgar 
peyorativamente la anterior evangelización, no es menospreciar a la Iglesia de 
nuestros abuelos y de nuestros padres. Mucho menos sería comprensible nuestro 
lenguaje si se entendiese que vamos a partir de cero, como si hasta el presente la 
Iglesia no hubiera evangelizado. La nueva evangelización se apoya y ha de ser fiel a 
las raíces apostólicas de la Tradición, que la Iglesia ha sabido encarnar a lo largo de 
los siglos en las más variadas épocas y culturas.

La nueva evangelización del presente mundo cultural se ha de realizar desde la 
fidelidad a la Revelación de Dios, respondiendo a los interrogantes y problemas más 
acuciantes de los hombres contemporáneos (11).

(10) Cfr, L'Osservatore Romano. 12 de octubre de 1985, pág. 4, texto en italiano.
(11) "Ma che cos'è l'Europa? Qual è la sua identità, qual é la sua anima profonda, quali sono le sue 

aspirazioni e le sue frustazioni? Qual è il "momento" che sta attraversando? Sono queste le domande 
dalle quali bisogna partire ed alle quali occorre cercare una risposta per impostare una efficace opera di 
evangelizzazione". Juan Pablo II, alocución al VI Simposio de Obispos Europeos. L'Oss. Rom. 12 de 
octubre de 1985, pág. 4.
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Volviendo a nuestro Congreso de Evangelización, podemos decir que su temática 
y las pistas de orientación asumidas en las Conclusiones están en perfecta sintonía 
con las preocupaciones pastorales que hemos visto y oído de nuestros Hermanos, los 
Obispos europeos. Parecido es el pluralismo de las experiencias pastorales durante 
estos años, parecidas las tensiones sufridas y muy semejantes los interrogantes, los 
problemas y hasta las desviaciones. El clima de serenidad y de mayor comunión que 
hoy experimenta la Iglesia en España es en gran medida coincidente también con el 
del resto de Europa. Nos ha infundido gran esperanza el hecho de que en la presente 
situación será más fácil el discernimiento, la comunión, el diálogo fraterno y la 
aceptación de los carismas eclesiales auténticos y, por lo mismo, complementarios 
para la vida y la misión de la Iglesia.

La nueva evangelización es una consecuencia de la misión perenne que tiene la 
Iglesia de llevar el Evangelio a todos los hombres hasta los confines del mundo y 
hasta el fin de los siglos. La Iglesia no puede abdicar de su deber misionero.

Hay quienes piensan que la era de la evangelización ha pasado definitivamente, 
que al intentar evangelizar la Iglesia pretende otros fines, de dominio y de poder de 
este mundo, parecidos a los que tuvo en otras épocas históricas. No es ésta la razón 
de la evangelización de la Iglesia, como tampoco es cierto que la Iglesia se haya 
identificado en ninguna época histórica con el poder de este mundo. La misión de 
apostolado es parte del ser de la Iglesia y ha de realizarlo una vez más en la 
actualidad armonizando lo antiguo con lo nuevo, "nova et vetera” , cuando lo antiguo 
sigue teniendo valor y lo nuevo es un auténtico progreso humano.

El Concilio Vaticano II tuvo el mérito de intuir este cambio de los tiempos, que 
hacían necesario un nuevo estilo pastoral; y a lo largo de estos veinte años se ha 
mostrado esta orientación muy apropiada para las exigencias del mundo contempo
ráneo que evoluciona rápidamente en la forma prevista por el mismo Concilio.

EL CAMBIO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA Y LA VIGENCIA DEL CONCILIO

1. Juicio crítico de la sociedad desde la fe

El Concilio Vaticano II hizo notar que la humanidad estaba experimentando un 
cambio acelerado y profundo en el orden social, en la mentalidad y en las 
estructuras, que había de repercutir en el mundo de las ideas y en la misma 
Iglesia (12).

Estas observaciones eran acertadas y oportunas para todo el mundo, pero en el 
caso de España tenían un sentido profético de singular valor. Desde 1965 hasta hoy, 
el cambio español ha sido en todos los órdenes vertiginoso, amplio y espectacular.

La Iglesia española ha vivido intensamente el cambio contribuyendo desde su 
misión propia en la medida de sus posibilidades a que fuera pacífico, respetuoso con 
los derechos y deberes de las personas y conducente a las instituciones democrá
ticas. Desde los primeros años de la vida democrática, los obispos nos hemos 
mantenido al margen de las contiendas partidistas, recordando, como es nuestro 
deber, los principios morales, exigiendo coherencia a los católicos, pero sin 
condicionar directa ni indirectamente la decisión del compromiso político y social de 
los ciudadanos que ellos mismos han asumido responsablemente desde su 
conciencia personal. La respuesta del pueblo español a la oferta de participación 
democrática ha sido generosa y esperanzada, más de lo que cabía esperar de unos 
ciudadanos sin experiencia en las lides políticas electorales.

En la emergencia de cubrir los cuadros de organizaciones sociales de todo tipo, y 
en particular las sindicales y las políticas, han acudido a ellas millares de católicos, 
muchos de ellos militantes años atrás de nuestras organizaciones apostólicas en las 
que recibieron formación social. Esta formación no había condicionado su opción 
temporal, puesto que de hecho han acudido a compromisos tan variados, que 
abarcan todo el abanico del pluralismo cultural, sindical y político de los españoles 
de hoy.

(12) Cfr. Const. Pastoral Gaudium et Spes, nº 5-8.
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Sin embargo, este esfuerzo, en tantos sentidos beneficioso para la sociedad y 
constructivo de la sólida implantación de las instituciones democráticas, ha 
producido el enervamiento de algunas organizaciones apostólicas, especialmente 
las más comprometidas en el apostolado social, en otro tiempo muy florecientes y 
críticas de la sociedad. Hoy no es frecuente que las asociaciones de apostolado 
analicen la situación social de España, formando a los asociados en sus deberes 
sociales y ayudándoles a formarse un juicio crítico sobre las realidades sociopolíti
cas. Y lo que es más preocupante, algunos antes muy críticos no sólo han perdido el 
aliento profético, sino que desautorizan a otros cristianos, negándoles el derecho a 
intervenir con el jucio moral sobre situaciones concretas; para salvaguardar, dicer., 
la autonomía de las instituciones temporales y porque la Iglesia debería limitarse a 
un apostolado estrictamente religioso, que es el propio de su condición de confesión 
religiosa.

Curiosamente éste era el mismo raciocinio que les hacían a ellos los sectores de 
católicos inmovilistas en los primeros años del posconcilio, cuando la defensa de los 
derechos humanos en la sociedad nos acarreó tan serios disgustos y tan costosos 
sacrificios.

En este tema sigue siendo actual la doctrina del Concilio Vaticano II. Habrá que 
volver a reflexionar sobre el papel de la Iglesia y de los católicos en la sociedad, en la 
Gaudium et Spes. así como sobre la función de los seglares en el apostolado de los 
ambientes, recordando, por ejemplo, la Apostolicam actuositatem.

2. Participación en la sociedad

Será muy oportuno recordar, por otra parte, que la sociedad humana es un tejido 
de muchos hilos de distinta naturaleza. La vida de los hombres que vivimos en 
sociedad tiene muchos aspectos, íntimamente ligados a la dignidad de la persona, 
que la política y el poder político deben respetar. La actividad política es un factor 
importante para la sociedad, pero no lo es todo; como tampoco lo es la actividad 
sindical o el trabajo productivo o la economía. La persona es lo más importante; y 
todo ha de estar al servicio de la persona y de su dignidad en una sociedad 
auténticamente respetuosa de los derechos humanos. Por ello, los ciudadanos han 
de tener posibilidad de proteger los valores más ligados a su dignidad, sus opciones 
culturales y religiosas, por medios reconocidos socialmente y libres de las abusivas 
imposiciones de partidos y de ideologías de partidos, especialmente cuando éstos 
consiguen el poder.

El cambio acelerado español nos está llevando a un peligroso vacío de 
participación en amplios sectores de la vida social, que se traduce en el excesivo 
dirigismo de los partidos políticos y en la carencia de iniciativas sociales de los 
ciudadanos. Todo el protagonismo social está siendo acaparado por los profesionales 
de la política, de donde por lógica se sigue una dinámica de estatalización de la 
sociedad. El Estado y la conquista del Estado, con todo su aparato y poderosos 
recursos, se convierten así en la única manera de actuar sobre la sociedad, en la 
única fuente de legitimidad para actuar sobre los temas sociales.

En este punto España es peligrosamente diferente del resto de las naciones 
europeas de occidente, donde las transformaciones sociales se han realizado a un 
ritmo menos acelerado y han superado ya algunas tendencias al absolutismo político 
con la creación de instituciones sociales, que dan cauce a la participación social de 
los ciudadanos por medios complementarios de la política y de los comicios 
electorales, que por fuerza han de ser espaciados y restringidos. Temas como los 
culturales, los centros de enseñanza, la intervención de los Medios de Comunicación 
Social, Obras de Asistencia social, las Universidades y Obras Culturales, etc., son 
gestionadas por asociaciones libremente organizadas, bajo la necesaria tutela de las 
autoridades públicas. Se reconoce el derecho de los ciudadanos a organizar con 
libertad los aspectos de su vida más íntimamente ligados a sus conciencias, sin 
pretender aleccionar y educar a un pueblo desde los resortes del poder público.

La Iglesia, como institución independiente, constituida por miembros que han 
hecho libremente su opción de fe en Jesucristo y quieren llevarla a sus vidas, tiene 
una gran misión que cumplir, desde su acción pastoral, mejorando y estimulando la 
participación de los católicos en la sociedad democrática. No busca erigirse en 
alternativa política, sino ejercer libremente su apostolado de formación de personas



en todos los aspectos de su dimensión social: el moral o ético, el familiar, el laboral, 
el cultural y el de colaboración y participación política, en lo que ésta tiene de más 
noble contribución al bien común, más allá de los intereses de grupo o de partido.

El Concilio Vaticano II ha orientado la acción pastoral de la Iglesia en su relación 
con la sociedad humana, asentando principios que iluminan el apostolado y la 
evangelización en la sociedad contemporánea. Los católicos españoles necesitan 
seguir inspirándose en los decretos conciliares para saber unir fe y vida, fe y cultura, 
fe y responsabilidad social, fe y familia, fe y política.

3. Pluralismo de opciones y coherencia con la fe católica

El compromiso de los católicos con la sociedad no exige unanimidad de opciones. 
Por el contrario, es connatural el pluralismo en el terreno de las decisiones y de los 
compromisos personalmente asumidos. Pero la libertad de opción no significa que el 
cristiano pueda comprometerse en el terreno sociopolítico sin tener en cuenta los 
criterios que dimanan de su fe: no preconizan los católicos el indiferentismo social. 
El creyente debe ser coherente con su fe y debe inspirarse en ella a la hora de actuar 
en el terreno temporal.

La conexión entre fe y vida no empobrece la actividad humana, sino que, por el 
contrario, la enriquece en su dimensión humana y en su plenitud de sentido. La 
persona humana no es una "cosa", no es una máquina perfecta, no es un animal sin 
trascendencia. El hombre tiene una dimensión moral y una trascendencia esencial, 
que ha de tener en cuenta a la hora de actuar, tanto en su vida privada como en su 
vida social y pública.

En las presentes circunstancias los católicos españoles tienen necesidad de 
volver a inspirarse en los principios del Concilio Vaticano II, referentes a la 
autonomía del poder temporal, a la dignidad de la persona y al respeto a la 
conciencia que debe estar rectamente formada y apoyada en sólidos criterios de 
moral. Sin la referencia a Dios y a su Palabra la vida humana se aliena de su propio 
ser y de su innata dignidad. Los católicos necesitamos actuar en conformidad con la 
moral que la Iglesia nos enseña desde su Magisterio auténtico para poder encontrar 
sentido humano y ótico a los problemas que se nos ofrecen en el presente, a veces 
completamente nuevos y difíciles. De nuestra vida religiosa sacaremos también 
fuerzas y energías espirituales, esperanza y amor, para comprometernos especial
mente en la ayuda de los más necesitados y marginados acometiendo la necesaria 
reforma de las estructuras sociales.

La Iglesia debe contribuir en el presente a formar personas con este talante 
social, como lo hizo en otras épocas de su historia. Debe contribuir a formar 
ciudadanos que sepan resistir al materialismo y al egoísmo imperante, que no se 
dejen llevar de la corriente de hedonismo, que está invadiendo la sociedad española; 
ciudadanos que sepan apreciar los principios democráticos de la sociedad, siendo 
conscientes de que los principios por sí solos no realizan la sociedad fraterna, justa, 
participativa y pacífica, que deseamos, si no colaboramos en la práctica con el 
cumplimiento de nuestros deberes sociales.

UN DESAFIO A LA AUTENTICIDAD DE LA IGLESIA

La nueva etapa de evangelización que la Iglesia debe emprender en España nos 
enfrenta al mismo tiempo al desafío de trabajar por construir sólidamente la Iglesia, 
renovándola profundamente con la ayuda del Señor, para que viva con mayor 
autenticidad su propio ser y pueda ser testimonio inteligible ante los hombres y 
mujeres que la contemplan con indiferencia o con signos de rechazo.

El Concilio Vaticano II quiso ser una respuesta pastoral de la Iglesia al mundo 
contemporáneo, pero desde una Iglesia renovada, que fuera por su unidad de 
comunión bajo la guía de sus Pastores, por su fidelidad a los valores de las 
Bienaventuranzas, por su unión con Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo, un signo y 
sacramento de la salvación en el mundo moderno.

167



Esta exigencia de evangelización se dirige principalmente a los mismos miem
bros de la Iglesia. Estamos emplazados para llevar adelante el Concilio Vaticano 
revitalizando nuestras comunidades diocesanas, las parroquias y las pequeñas 
comunidades de base. Estamos comprometidos a cultivar pastoralmente la adhesión 
de fe personalizada de los bautizados; de suerte que no demos por supuesta la 
conversión y la fe de los católicos, sino que nos preocupemos de formarnos y de 
fortalecernos continuamente.

Las presentes circunstancias de la vida social hacen muy difícil la transmisión de 
la fe desde el ambiente. Por lo mismo, hay que orientar la pastoral de la Iglesia, no en 
el único sentido de la conservación, sino en el de la misión. Debemos arbitrar medios 
e instrumentos para ayudar a profundizar en la fe, para facilitar a todos los 
bautizados Catequesis y formación permanente, para conseguir comunidades 
eclesiales vivas en las que se mantenga una profunda vida de oración, de 
participación en los sacramentos y de comunión con la Iglesia, afrontando así los 
problemas y necesidades de cada día.

Para la renovación de la Iglesia hemos de seguir profundizando en el Concilio 
Vaticano II, apoyándonos en todas sus dimensiones eclesiales, sin reducciones y sin 
pretericiones.

R E N O V A R  N U E S T R A  E S P E R A N Z A  EN EL C O N C IL IO  Y  EN LA IG L E S IA

El Concilio Vaticano encierra grandes posibilidades pastorales para la Iglesia, que 
pueden ayudarla a afrontar su misión en el presente y en el futuro. Fue un Concilio 
previsor que orientó a la Iglesia hacia el encuentro pastoral con el hombre y con la 
mujer de nuestro tiempo.

El mundo contemporáneo está situado ante grandes desafíos, porque su 
evolución y progreso técnicos le dan capacidad para grandes y graves decisiones, de 
las que depende el futuro de la humanidad. Los cristianos desde nuestra fe religiosa 
alimentamos también una fuerte esperanza en el progreso de la sociedad humana. 
Pero nada se hará sin esfuerzo, sin solidaridad, sin sed de justicia, sin misericordia y 
sin la luz de los principios rectos de moralidad para la acción humana. El desafío de 
la paz, el del desarrollo de los pueblos hambrientos, el de la implantación efectiva de 
los derechos humanos en todas las naciones, la defensa y protección de la familia, 
que el Vaticano II defendió, debe ser también nuestro campo de compromiso 
comunitario y personal.

En este panorama de tareas sociales de gran alcance nos situó el Concilio hace 
20 años. Hoy la revolución acelerada de la tecnología hace los problemas más 
agudos y aumenta el riesgo del dominio de poderes cada vez más fuertes e 
incontrolables; pero al mismo tiempo introduce también recursos y posibilidades 
mayores para favorecer un decisivo empuje en favor de soluciones justas y humanas 
en los problemas sociales más graves.

La Iglesia puede y debe colaborar en el progreso de la sociedad humana. Sin 
embargo, la principal aportación que la Iglesia puede hacer para el progreso humano 
es, sin duda, la de su mensaje espiritual.

El mundo moderno necesita de Dios. Tiene en sus manos unas fuerzas que ha de 
subordinar a los valores auténticos del hombre y no podrá hacerlo sin la ayuda de 
esta referencia al que es la fuente y la clave de la dignidad inalienable de todo 
hombre, Dios vivo y Padre de todos los vivientes.

El mayor servicio que la Iglesia puede prestar a esta humanidad, capaz de lo 
mejor y de lo peor, es llevarle la gran noticia de que Dios existe, de que ama a los 
hombres y de que nos ha salvado y redimido para una vida eterna en su Hijo 
Jesucristo. Más importante que la función social que pueda desarrollar la Iglesia en 
la sociedad contemporánea será el testimonio inteligible y atrayente de la cercanía 
del Dios vivo, que actúa en el corazón de cada persona y en el corazón de la 
humanidad.

Las tendencias más acusadas en nuestros días en la sociedad secularizada 
apuntan hacia el desencanto en relación con las seguridades y esperanzas eufóricas



que había despertado hace años el progreso de la ciencia y la convicción de que 
podría resolver todos los problemas humanos en un breve tiempo. Los aspectos 
negativos del progreso técnico y las amenazadoras posibilidades de destrucción que 
se acumulan en el planeta, mientras crece la distancia de los opulentos y de los 
miserables, están induciendo a amplios sectores humanos a una actitud de negro 
pesimismo y desesperanza.

Hay una vuelta a las respuestas emotivas, directas, emocionales, intuitivas y, en 
consecuencia, a la búsqueda de nuevas dimensiones humanas en lo desconocido, 
en lo fantástico, en lo obscuramente religioso, atávico, supersticioso y ancestral, tal 
vez como recursos para la evasión.

Los católicos' hemos de responder a este temor con la esperanza cristiana y a esta 
búsqueda de nuevas dimensiones humanas con la gran novedad del Evangelio de 
Nuestro Señor Jesucristo. El Concilio Vaticano II sigue siendo actual y al ayudarnos a 
comprender los nuevos tiempos y al urgimos un nuevo estilo de evangelización nos 
indica la referencia constante a Jesucristo, en quien todas las realidades humanas 
encuentran su pleno sentido y su coronamiento. Porque, como afirma el Concilio:

"El Verbo de Dios, por quien todo fue hecho, se encarnó para que, Hombre 
perfecto, salvara a todos y recapitulara todas las cosas. El Señor es el fin de la 
historia humana, punto de convergencia hacia el cual tienden los deseos de la 
historia y de la civilización, centro de la humanidad, gozo del corazón humano y 
plenitud total de sus aspiraciones." (13).

Esperamos que el próximo Sínodo, bajo la autoridad y el magisterio del Papa Juan 
Pablo II, nos ayudará a renovar el impulso pastoral de la Iglesia en fidelidad plena al 
Concilio Vaticano II.

Madrid, 11 noviembre 1985

(13) Ibid., n.º 45, b.
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SALUDO DEL NUNCIO APOSTOLICO EN ESPAÑA
Excmo. y Revdmo. Mons. Mario Tagliaferri

Excmo. Señor Presidente de la Conferencia Episcopal, Eminencias Reverendísi
mas, Hermanos en el Episcopado:

Correspondiendo a la amable invitación que, en su nombre y en el de cada uno de 
vosotros, me ha hecho el Excmo. Sr. Arzobispo Presidente, tengo la honra y la 
satisfacción de asistir a la solemne apertura de la Asamblea Plenaria de la 
Conferencia Episcopal, la cuadragésima tercera en la fecunda historia de este alto 
organismo de la Iglesia en España.

Es ésta la primera vez que me reúno con todos vosotros personalmente y en un 
contexto el más adecuado y propicio.

No tengo que deciros que este encuentro llena m i corazón de gozo y de 
responsabilidad. De gozo, porque siempre resulta agradable la unión de los 
Hermanos que han entregado su vida a Dios por el bien de los demás; y de 
responsabilidad, ya que m i presencia entre vosotros conlleva el testimonio del afecto 
y de la solicitud del Sucesor de Pedro, que desde la Sede de Roma "preside la 
asamblea universal de caridad" (L.G. 13).

Saludo respetuosa y cordialmente a los Emmos. Señores Cardenales, a los 
Excmos. Señores Arzobispos y Obispos, integrantes de esta Asamblea, en quienes 
contemplo a los continuadores de Pastores, que desde la fundación de las primeras 
comunidades cristianas se distinguieron siempre por su fidelidad a la Iglesia, su celo 
evangelizador y misionero, su decidida adhesión y profunda vinculación con la Sede 
Apostólica.

Junto con m i deferente saludo, deseo agradecer todas las muestras de fraterna 
acogida y de simpatía que me habéis generosamente manifestado al iniciar m i 
misión en España, que recibo como expresiones de afecto y adhesión al Santo Padre. 
A l mismo tiempo quiero renovar m i deseo de sincera colaboración con todos y cada 
uno de vosotros en la problemática pastoral de la Iglesia en España y de vuestras 
respectivas diócesis, que espero conocer.

Me es grato también expresaros mis mejores votos por el buen éxito de los 
trabajos de esta Asamblea encaminados, sin duda, a ayudar a sacerdotes, religiosos, 
religiosas, fieles todos y en particular a los jóvenes, a profundizar su fe y adhesión a 
Jesucristo y a vivir con entusiasmo y gozo su compromiso y su responsabilidad de 
miembros activos de la Iglesia.

Incorporado, aún no hace dos meses, a la Nunciatura Apostólica, mis palabras no 
deberían ser más que de saludo, pues sería pretensión de m i parte el querer 
referirme a cosas concretas, que aún no conozco suficientemente. Con todo, la feliz 
circunstancia del tercer aniversario de la imborrable Visita Pastoral del Santo Padre 
al País —que ha abierto horizontes de optimismo y confianza y producido ya frutos 
como son, entre otros: "El servicio a la fe de nuestro pueblo", "Testigos de Dios vivo" 
y el reciente Congreso sobre " Evangelización y hombre de hoy" —me mueve a 
dirigiros unas palabras de aliento para la Iglesia que está en España, en la que Juan 
Pablo II encontró "una gran vitalidad de fe cristiana"  y a la que exhortó a iluminar 
desde la fe su futuro, siendo fie l a sí misma y abriéndose con originalidad al porvenir 
(Cfr. Despedida en Santiago de Compostela, 8.XI. 1982). Mis palabras quieren ser de
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aliento a sus Pastores, que, secundados por sus presbíteros, personas consagradas y 
demás agentes pastorales, tienen la misión de "anunciar hoy con eficacia y 
audazmente el mensaje perenne del Evangelio y desvelar a la inteligencia con
temporánea las insondables riquezas del misterio de Cristo" (Disc. de Juan Pablo II al 
Simposio del Consejo de las Conferencias Episcopales de Europa, 11. XI. 85).

Con el Papa, deseo invitaros a poner ya vuestra mirada en el advenimiento de un 
nuevo milenio, que puede traer una primavera de esperanza para la Iglesia y para la 
sociedad en la medida en que nos comprometamos generosamente en una obra 
adecuada de profunda evangelización, la única capaz de trasformar al hombre en 
criatura nueva y hacerlo constructor de la civilización del amor.

En este quehacer eclesial corresponde a los Obispos el papel primordial de 
Maestros de la verdad, de Liturgos de la comunidad y de Guías del pueblo de Dios 
que peregrina hacia la Casa del Padre. "Este encargo que el Señor confió a los 
pastores de su pueblo es un verdadero servicio, que en la Sagrada Escritura se llama 
con toda propiedad diaconía, o sea, m isterio" (L.G. 23), cuyo ejercicio —como bien 
sabéis por experiencia— comporta sacrificios y abnegación.

Que vuestro trabajo, queridos Hermanos, sea siempre respaldado por la pre
sencia de Cristo, Pastor supremo, en cada uno de vosotros. Que vuestra unión con él 
se proyecte constantemente en la unión de todos los Pastores, de lo que es una 
muestra preciosa esta Asamblea Episcopal. Que la unión de vuestra Conferencia se 
proyecte a su vez en la unión de mente y corazón del Obispo con sus sacerdotes y 
con sus laicos.

Esta Iglesia que está en España, como afirmaba el Papa, "no ha podido agotar su 
riqueza espiritual y eclesial". Bien lo he podido ya notar, durante m i breve estancia 
en este querido País, sea en los contactos con vosotros, con los rectores y 
formadores de seminarios, los promotores de vocaciones, con la comunidad eclesial 
de Teruel-Albarracín, los directores diocesanos de los movimientos familiares, sea 
con motivo de la Beatificación de los tres Jesuitas españoles: Diego de San Vitores, 
José María Rubio y Francisco Gárate.

Por nuestra condición de miembros del Cuerpo de Cristo, nos incumbe a todos la 
responsabilidad de mantener y aumentar la vitalidad de fe de la comunidad eclesial, 
expresada en obras de justicia y caridad en favor sobre todo de los más pobres y 
necesitados, pues todos estamos llamados a la santidad. Sin embargo, es un deber 
específico de aquellos que, escogidos entre sus hermanos, han sido constituidos 
dispensadores de los misterios de Dios por su inserción en el sacerdocio ministerial.

Para que nunca falte al pueblo de Dios el servicio de los encargados de 
transmitirle la luz del Evangelio y la fuerza salvadora de los Sacramentos, en 
particular de la Eucaristía y la Reconciliación, seguid sembrando con ilusión 
cristiana, señalando metas elevadas a la juventud, que no puede sentirse satisfecha 
con la presentación de ideales mínimos. Ellos son la esperanza y el futuro de la 
Iglesia y de la sociedad.

No puedo menos de compartir vuestra alegría. Hermanos, al comprobarse signos 
de recuperación en las vocaciones sacerdotales y religiosas, como resultado de 
vuestra solicitud en impulsar la pastoral familiar, juvenil y vocacional. Para que los 
frutos correspondan a las crecientes necesidades y exigencias actuales, es preciso 
que en esta labor se sientan comprometidos, además de pastores y presbíteros, la 
comunidad cristiana: las parroquias, las familias, los movimientos de apostolado 
seglar, las asociaciones de promoción y caridad, las hermandades y demás fuerzas 
vivas de la Iglesia.

En el encuentro con los rectores y formadores me he enterado con satisfacción 
del cuidado que ponen en la selección de los candidatos y del constante interés con 
que seguís muy de cerca su sólida formación humana, cultural, moral, espiritual y
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social, buscando que los seminarios sean de verdad centros destinados a la 
preparación de sacerdotes, según las normas de la Iglesia.

Séame permitido hacer mío el mensaje de esperanza que el Santo Padre formuló, 
al hablaros en esta misma Casa: "Confío en vosotros, en vuestros sacerdotes, 
religiosos y religiosas. Confío en los jóvenes y en las familias, cuyas virtudes 
cristianas han de ser. como en el pasado, venero de vocaciones”  (31 .X. 1982).

No puedo omitir una referencia al V Centenario de la Evangelización de América y 
aplaudir todas las iniciativas que estáis desarrollando para conmemorar estas 
efemérides de tanta trascendencia y honra para España y la Iglesia; y lo hago por la 
experiencia vivida en aquel Continente, católico en su gran mayoría, gracias al celo 
apostólico y al espíritu misionero de tantos hijos e hijas de España y Portugal.

España, que está al origen de esta ingente obra de evangelización, tiene que 
continuar ofreciendo la ayuda que aquellas Iglesias particulares todavía necesitan y 
solicitan confiadamente. Interpretando los sentimientos de los Obispos y sacerdotes 
peruanos —muchos de ellos me lo han dicho expresamente—, me es grato 
trasmitiros su agradecimiento por vuestra cooperación, formulando al mismo tiempo 
los votos de que podáis responder con generosidad a sus apremiantes llamadas de 
ayuda en el sector de la formación de los agentes pastorales, aun cuando aquí 
empiezan a aparecer síntomas de escasez de personal  que, por cierto, en modo 
alguno revisten la misma gravedad que en Hispanoamérica.

En el fraterno deseo de avivar aún más la esperanza, a pesar de las serias 
dificultades que obstaculizan vuestra actividad pastoral, me atrevo a repetiros las 
consoladoras expresiones con que el Papa concluyó la citada alocución a los 
Obispos: "Motivo especial de esperanza es para mí la sólida devoción que este 
pueblo, con sus pastores a l frente, profesa privada y públicamente a la Madre de 
Dios y Madre nuestra... No olvidéis este rasgo vuestro. Mientras sea éste vuestro 
distintivo, estáis en buenas manos" (Ibid.).

Madrid, 11 noviembre 1985
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DOCUMENTACION
XLIII ASAMBLEA PLENARIA

I. Interpretación del artículo 13,2) del Decreto 
General.

II. Veinte años después del Vaticano II.
III. Tras la despenalización del aborto.
IV . El Congreso de Evangelización.
V. Dotación mínima de los sacerdotes.

V I. Fondo común interdiocesano y Presupuestos 
Generales 1986.

I

INTERPRETACION DEL ARTICULO 13,2) DEL DECRETO
GENERAL

DE LA CONFERENCIA SOBRE LA LEY DE LA ABSTINENCIA

El artículo 13,2) del Decreto General de la Con
ferencia Episcopal, promulgado con fecha 7 de ju lio  
de 1984, establece:

"A  tenor del c. 1253, se retiene la práctica 
penitencial tradicional de los viernes del año 
consistente en la abstinencia de carnes; pero 
puede ser sustituida, según la libre voluntad de 
los fieles, por cualquiera de las siguientes prácti
cas recomendadas por la Iglesia: lectura de la 
Sgda. Escritura, limosna (en la cuantía que cada 
uno estime en conciencia), otras obras de caridad 
(visita de enfermos o atribulados), obras de piedad 
(participación en la Sta. Misa, rezo del rosario, 
etcétera) y mortificaciones corporales.

En cuanto al ayuno, que ha de guardarse el 
miércoles de Ceniza y el Viernes Santo, consiste 
en no hacer sino una sola comida al día; pero no 
se prohíbe tomar algo de alimento a la mañana y a 
la noche, guardando las legítimas costumbres 
respecto a la cantidad y calidad de los alimentos. '

La XLIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal, reunida en Madrid del 11 al 16 de no
viembre de 1985, para resolver algunas dudas sur
gidas por la misma formulación literaria del texto del 
artículo citado, ha aprobado una interpretación autén
tica del mismo y ha mandado que sea promulgada 
en este Boletín de la Conferencia.
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La fórmula de la interpretación auténtica dice asi: 
"El artículo 13,2) del Decreto General de la 

Conferencia, al prescribir que 'se retiene la prác
tica tradicional de los viernes del año consistente 
en la abstinencia de carnes', se ha de entender 
comprensivo tanto de los viernes de Cuaresma 
como de los demás viernes del año. Pero, a su vez, 
la sustitución de la abstinencia por otras prácti
cas recomendadas por la Iglesia según la libre 
voluntad de los fieles, tal como prescribe el propio

precepto, se ha de interpretar restrictivamente, 
aplicable únicamente a los viernes del año que no 
sean de Cuaresma. Para los viernes de Cuaresma, 
en cambio, se retiene la práctica tradicional de la 
abstinencia de carnes sin posibilidad de optar por 
la sustitución, dejando de obligar sólo cuando se 
haya obtenido la oportuna dispensa. En todo caso 
el deber de la abstinencia de carnes dejará de 
obligar en aquellos viernes que coinciden con una 
solemnidad.”

VEINTE AÑOS DESPUES DEL VATICANO II

DECLARACION

Al cumplirse los veinte años del final del Concilio 
Vaticano, los Obispos queremos manifestar nuestra 
satisfacción por sus frutos positivos y, a la vez, 
renovar como pastores de la Iglesia de España 
nuestra adhesión a la totalidad de su doctrina, 
convencidos de que se trata de una herencia preciosa 
y todavía no agotada.

El Concilio ayudó a la Iglesia Española a tener una 
conciencia más clara de sí misma y de su misión en 
la sociedad. Aunque posteriormente no se han podi
do evitar parcialidades y tensiones, el saldo es 
claramente positivo en los niveles de conciencia y 
autocomprensión, deseos de renovación eclesial y 
diálogo evangelizador que eran las tres fases que 
intuyó Pablo VI para la marcha del posconcilio.

El Vaticano II ha iluminado con particular claridad 
la naturaleza sacramental, comunitaria y participa
tiva de la Iglesia tanto en el interior de la comunidad 
eclesial como en la misión que en el mundo tienen 
todos sus miembros. El Concilio ha señalado el 
camino y la actuación a una Iglesia puesta al servicio 
de los hombres, en el diálogo con la cultura y en 
sintonía con las esperanzas, trabajos y sufrimientos 
de nuestro tiempo. Por eso sabemos hoy mejor que 
los derechos humanos, la justicia y la paz mundiales 
son postulados y valores del Reino de Dios que han 
de ser buscados por todos los creyentes a la vez que 
anuncian con obras y palabras a Jesucristo muerto y 
resucitado.

Los Obispos españoles, animados por el Vaticano 
II, nos sentimos estimulados en nuestras responsa
bilidades apostólicas por una conciencia más clara de

la colegialidad episcopal y especialmente vinculados 
con el ministerio del Papa en la solicitud por todas las 
Iglesias. De ahí los trabajos de nuestra Conferencia 
Episcopal al servicio de todas las diócesis de España, 
la corresponsabilidad en la evangelización de la 
Europa "secularizada” , la comunión con las iglesias 
hermanas de América, la urgencia del deber misio
nero y la apertura a las voces de los pobres de 
cualquier parte del mundo.

Un sincero y detenido examen de conciencia revela 
defectos y excesos cometidos en estos cuatro lustros. 
A pesar de ello, fue tan abundante la gracia del 
Concilio que su luz supera las sombras de nuestro 
comportamiento; sobre todo si tenemos en cuenta 
que sin el Vaticano II la actual crisis de aceleración 
de la historia nos hubiera cogido más indefensos y 
perplejos. Por ello, aun contando con sus lim ita
ciones, el propio período posconciliar entre nosotros 
es merecedor de un juicio globalmente positivo.

En verdad somos deudores del Concilio. Y no sólo 
por el insuficiente empleo de sus riquezas, sino, 
sobre todo, porque sigue siendo para la Iglesia una 
fuente inagotable que, con el paso del tiempo, 
podríamos estar desaprovechando.

El próximo Sínodo extraordinario que ha convoca
do el Papa Juan Pablo II servirá para reconsiderar y 
reactivar esas corrientes renovadoras alumbradas 
por el Vaticano II para una Iglesia de final de siglo 
cada vez más evangélica. Tal es nuestro deseo y tal 
nuestra esperanza.

Madrid, 16 noviembre 1985
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TRAS LA DESPENALIZACION DEL ABORTO

Siendo ésta la primera vez que se reúne la Asam
blea Plenaria después de la entrada en vigor de la ley 
que despenaliza en determinados supuestos la inte
rrupción del embarazo, los obispos ratifican una vez 
más cuanto han declarado de forma individual o 
colectiva a propósito del aborto.

Lamentan, pues, de nuevo, su introducción legal 
por el deterioro ético que supone para la sociedad y 
por la dejación que, autorizándolo, hacen los poderes 
públicos en su deber de defensa de la vida.

EL CONGRESO DE

Los obispos han escuchado en esta sesión de la 
Plenaria un informe de la Comisión de Pastoral 
haciendo una valoración final del Congreso de Evan
gelización celebrado en el mes de septiembre.

Aunque ya la Comisión Permanente del Episcopa
do en su reunión del 20 de septiembre manifestó su 
parecer sobre el Congreso, calificándolo de "acon
tecimiento positivo, abierto y esperanzador de indu
dable trascendencia para la vida de la Iglesia en 
España” , la Asamblea Plenaria quiere manifestar

Alientan, al propio tiempo, a cuantas personas o 
asociaciones se esfuerzan por buscar soluciones 
dignas a estos problemas, así como a los que en 
coherencia con su fe se oponen a las prácticas 
abortivas y se exponen por ello a represalias labo
rales o administrativas.

Con el mayor empeño, convencidos del valor su
premo de la vida, exhortan a todos los cristianos a 
formar su conciencia en consonancia con la doctrina 
permanente de la Iglesia tal y como ha sido expuesta 
en repetidas y recientes ocasiones por la Conferencia 
Episcopal Española.

EVANGELIZACION

también públicamente su complacencia por la forma 
en que se desarrolló el Congreso, por el talante 
constructivo de sus tareas y por la contribución que 
supuso para una experiencia social y comunitaria de 
la fe en la actual sociedad española. Los obispos, que 
alentaron siempre el Congreso como una iniciativa 
pastoral propia y que en alto número estuvieron 
presentes en su desarrollo, manifiestan ahora su 
deseo de que en las diócesis españolas se pro
fundice en su estudio y aplicación como una apor
tación cualificada al programa del servicio a la fe del 
pueblo que lleva a cabo la Conferencia Episcopal.

V

CUANTIA DE LA DOTACION MINIMA DE LOS 
SACERDOTES EN EL AÑO 1986

De acuerdo con el art. 1 § del Decreto General 
sobre algunas cuestiones especiales en materia econó
mica, la Conferencia Episcopal Española, en su X L I I I 
Asamblea Plenaria, celebrada en Madrid del 11 al 16 
de Noviembre de 1985, fijó  como dotación mínima 
que deben percibir, a partir del 1 de enero de 1986, 
todos los sacerdotes que trabajen con plena dedicación

en ministerios sacerdotales la cantidad de treinta 
y seis mil pesetas.

Madrid, a 30 de Noviembre de 1985,

+  Fernando Sebastián Aguilar, 
Obispo-Secretario General de la 

Conferencia Episcopal Española.
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VI

FONDO COMUN INTERDIOCESANO - AÑO 1986

CONSTITUCION

I. DOTACION ESTATAL.........................................................................................................  12 676.726.000,—

II. DOTACION ESTATAL PARA REPARACION DE TEMPLOS Y RESIDENCIAS
SACERDOTALES.................................................................................................................  46.453.000,—

III. APORTACION DE LAS DIOCESIS ................................................................................  1.041.102.156,—

TOTAL................................................................................  13 764.281.156,—

B) D IO C ESIS ............................................................................................................................. 11.296.906.424,—

B 1. Gastos de Personal...............................................................  9.948.902.198,—
B.2. Gastos Patrimoniales.............................................................  238.794 007,—
B.3. Actividades Pastorales .........................................................  950 395 119,—
B.4. Seminarios Mayores y M enores ........................................  158.815.100,—

TOTAL................................................................................  13.764.281.156,—

PRESUPUESTOS GENERALES PARA 1986

INGRESOS

— INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS. Publicaciones................................... Ptas. 6.201.742,—
— RENTAS DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO.........................................................  "  1.200.000,—
— RENTAS DEL PATRIMONIO MOBILIARIO DE LEGADOS Y FUNDACIONES ”  16.225.882,—
— SUBVENCIONES DIVERSAS PARA ACTIVIDADES DE COMISIONES

EPISCOPALES...................................................................................................  53.166.565,—
— PARTICIPACION DEL FONDO COMUN INTERDIOCESANO ...........................  ”  75 527 857,—
— APORTACIONES DE ORGANISMOS DE LA IGLESIA.......................................... " 16.963.906,—
— APORTACIONES DE LOS FIELES............................................................................  ”  14.000.000,—

TOTAL INGRESOS PREVISTOS........................................................ Ptas 183 285.952,—

GASTOS

— GASTOS DE PERSONAL........................................................................................  Ptas. 120.908.572,-
— GASTOS FINANCIEROS..........................................................................................  ”  219.177,-
— TRIBUTOS .................................................................................................................  "  226.423 -
— TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES................................  "  13 .195 .001 ,-
— GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PASTORALES...............  ”  38.455 2 3 7 ,-
— APORTACIONES DE ORGANISMOS ECLESIALES SUPRADIOCESANOS... 6.911.042,—
— A INCREMENTO DEL CAPITAL DE FUNDACIONES........................................  "  3 370 500,—

TOTAL DE GASTOS PRESUPUESTADOS......................................  Ptas. 183.285.952,—
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DISTRIBUCION

A) CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA ...............................................................  2.467.374.732,—

A. 1. Gastos de Personal: Retribuciones a Sres. O b ispos.... 98.926.920,—
A .2. Seguridad Social del Clero Diocesano ............................. 1.855.985.812,—
A.3. Varios........................................................................................  297.812.000,—

— Conferencia de Religiosas y Religio
sos...........................................................  92.388.000,—

— Conferencia Episcopal Española . . . .  75.669.000,—
— Períodos Carenciales de Sacerdotes a

J u b ila r ........................    56.939.000,—
— Universidad Pontificia de Salamanca. 52.441 500,—
— Plus de Diócesis Insulares:

— Apartado A ......................................  11.237.500,—
— Apartado B ......................................  2.144.000,—

— Instituciones en el Extranjero............ 5.993.000,—
— Mutualidad del Clero Español .......... 1.000.000,—

A.4. Universidades Eclesiásticas.................................................. 214.650.000,—



CRONICA DE LOS TRABAJOS
XLIII ASAMBLEA PLENARIA

Originariamente prevista para la semana 20-25 de 
noviembre, esta Asamblea —la ordinaria del año— 
adelantó sus fechas al conocerse la convocatoria, 
para la última semana de aquel mes, de la sesión 
extraordinaria del Sínodo de los Obispos.

En la sesión inaugural vimos por primera vez en la 
mesa de la presidencia al nuevo Nuncio Apostólico, 
Mons. Mario Tagliaferri. En cambio, faltaban en ella 
los Cardenales Jubany y González Martín, ausentes 
ambos por razones de salud. Se incorporaba a la 
Asamblea el nuevo Obispo de Teruel-Albarracín, 
Mons. Algora, y asistían también, invitados, el Arzo
bispo de Tánger, Mons. Antonio Peteiro, en represen
tación de la Conferencia Episcopal del Norte de Africa 
y, por la Conferencia Episcopal francesa, Mons. 
Saint-Gaudens, Obispo de Agen. Acudiría más ade
lante a una de las sesiones Mons. Piñeira, Presiden
te de la Conferencia Episcopal de Chile.

El discurso inaugural del Presidente tuvo por eje el 
Vaticano II y el inminente Sínodo conmemorativo del 
20 aniversario de la clausura del Concilio. Sobre esta 
línea y en perfecta sintonía con el acontecimiento 
conciliar, Mons. Díaz Merchán analizó el desarrollo 
del posconcilio en España, planteó las crecidas exi
gencias de evangelización en el contexto cambiado y 
cambiante de la sociedad española, y señaló el 
desafío que se plantea a la autenticidad de la Iglesia. 
(El texto completo de este discurso se encuentra en 
las págs. 160-169).

A continuación, el Nuncio Apostólico, que por 
primera vez se encontraba con el Episcopado español 
al completo, recordó las enseñanzas del Papa duran
te su visita a España en 1982, y acentuó también la 
importancia de la tarea evangelizadora con esperan
zada proyección hacia el futuro. (Véase este Saludo 
en las págs. 170-172).

Concluida la sesión de apertura, diligentemente 
seguida por numerosos representantes de los medios 
de comunicación, la Asamblea entró inmediatamente 
en los preliminares de su orden de trabajo. Fueron 
elegidos Secretarios de Actas los Prelados Algora y 
Martínez Fernández, y Moderadores, de nuevo, Gó
mez González y Búa.

Discurrió con rapidez el capítulo de informaciones 
que, según costumbre, ofrecen el Presidente y el 
Secretario General. De ellas entresacamos el anun
cio de que la visita ad limina de los Obispos españo
les se cumplirá en 1986 y que el Presidente y el 
Secretario General se encontrarán, en sesiones de 
trabajo, con los correspondientes de las Conferencias 
Episcopales de Francia, primero, y más adelante, de 
Portugal.

No había concluido la mañana de la jornada de 
apertura cuando el Pleno abordaba el primer gran 
tema del orden del día.

CONSTRUCTO RES DE LA PAZ

De la idea inicial y de los sucesivos trámites 
cumplidos en la preparación de un documento sobre 
el tema de la paz quedó constancia en este BOLETIN 
(cfr. 1,págs. 26; 2,pág.65; 5,pág 14). En esta ocasión 
los Obispos tenían en las manos un nuevo borrador 
más breve que el que se presentó, a fines de 1984, a 
la XLI Asamblea Plenaria.

El tratamiento de este texto tuvo las fases si
guientes:

1. Presentación de conjunto por Mons. Echarren, 
Presidente de la Comisión Episcopal de Pastoral 
Social, encargada de su elaboración, y por el Vocal de 
la misma, Mons. Echebarría.
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2. Turno de observaciones a la globalidad del 
texto, sin adentrarse en cuestiones particulares.

3. Respuestas y aclaraciones de la Ponencia.

4. Votación sobre la conveniencia de entrar en el 
examen de las partes en que se articula el docu
mento. Se acordó iniciar este examen.

5. Tratamiento por separado de la Introducción, los 
capítulos 1.º, 2.º y 3.º de la primera parte y de los 
capítulos 1.º y 2.º de la segunda parte. La considera
ción de cada uno de estos textos se fue haciendo 
según el esquema: exposición de la Ponencia, obser
vaciones de los Prelados en el aula, respuestas de los 
ponentes.

Al llegar a este punto, se había consumido una 
tercera parte del tiempo previsto para la entera 
asamblea. El material acumulado de observaciones, 
sugerencias, matizaciones era voluminoso y no fácil
mente sintetizable. Faltaban todavía por recorrer un 
capítulo de la segunda parte, los seis de la tercera y la 
conclusión. Se decidió hacer un alto en el debate y 
conocer, por votación, si la Asamblea aceptaba este 
proyecto como base del futuro documento. La mayo
ría se mostró favorable, pero no alcanzó los dos 
tercios de los votos. Se interrumpió, pues, el análisis 
del texto, cerrándose así un debate amplio, profundo 
y muy iluminador.

Dos días más tarde, el Presidente sometió a vota
ción la propuesta de ampliar la Ponencia con otros 
dos Obispos, elegidos por la Asamblea. El Pleno 
acogió la idea por amplísima mayoría. En el comuni
cado de prensa del día se recogían las cifras del 
escrutinio: 57 sí, 6 no, 3 en blanco. Más adelante se 
eligieron los dos nuevos miembros de la Ponencia: 
los Obispos Fernando Sebastián y Teodoro Ubeda. El 
equipo redactor así ampliado debía elaborar un 
nuevo texto en el que se recogieran las aportaciones 
ofrecidas en el aula.

El quinto día de Asamblea se dio un nuevo paso. Se 
acordó que el nuevo texto fuera sometido al examen 
de la Comisión Permanente y que ésta, por encargo 
de la Plenaria, una vez aprobado, lo hiciera suyo y 
procediera a su publicación.

La Ponencia se trazó rápidamente un calendario de 
trabajo, que presentó en el aula y, para cerciorarse de 
la exacta posición de cada Obispo en los puntos sobre 
los que se habían expresado diversos pareceres, 
distribuyó un cuestionario de veintiséis preguntas. 
Quedaba así despejado el camino para la ulterior 
elaboración de un documento que la experiencia 
similar de otros Episcopados había demostrado ser 
necesariamente lenta y trabajosa.

PREPARACION DEL S IN O D O  
EXTR AO RD IN AR IO

El segundo tema abordado por la Asamblea estaba 
directamente relacionado con el inminente Sínodo 
extraordinario de los Obispos. Meses atrás, la Secretaría

 del Sínodo había solicitado de los Presiden
tes de las Conferencias Episcopales —todos ellos, por 
razón de su cargo, participan en los Sínodos extraor
dinarios— el envío de un informe sobre la aplicación 
del Vaticano II en los veinte años transcurridos desde 

.su clausura y sobre las perspectivas de su ulterior 
asimilación en el futuro. (Cfr. BOLETIN 7, págs. 145- 
146). Mons. Díaz Merchán dio a conocer a la Asam
blea el informe por él presentado, para cuya elabora
ción había realizado un amplia consulta entre los 
Obispos y diversos organismos eclesiales. Al propio 
tiempo, el Presidente invitaba a los Prelados a 
manifestarse ulteriormente sobre el asunto y a apor
tar sugerencias que, tanto a él como al Cardenal 
Suquía —miembro también del Sínodo por designa
ción pontificia— pudieran serles útiles durante los 
trabajos sinodales. En las intervenciones se puso una 
vez más de manifiesto la común valoración alta
mente positiva del Concilio y, en su conjunto, de su 
acogida en la Iglesia española. Síntesis y expresión 
del pensamiento de la Asamblea fue la Declaración 
que se hizo pública al concluirse sus trabajos (Véase 
en pág. 174).

ASUNTO S DE ENSEÑANZA

Dos fueron los temas principales en materia de 
enseñanza que centraron la atención de la Asam
blea. Correspondió introducir el primero al Presi
dente de la Subcomisión de Catequesis de la Comi
sión Episcopal de Enseñanza, Mons. Estepa. Se 
trataba del Catecismo III de la Comunidad Cristiana, 
que sigue a los ya publicados "Padre nuestro" y 
"Jesucristo es el Señor", y que lleva por título "Esta 
es la fe de la Iglesia". Mons. Estepa expuso la 
gestación de este nuevo catecismo y dibujó sus 
principales características. Es un compendio de la fe 
de la Iglesia presentada en forma sistemática y 
estructurada en tres niveles —elemental, medio, 
superior—, cuya publicación irá acompañada de la de 
una guía pedagógica para su utilización en la Cate
quesis.

En el diálogo subsiguiente a la exposición se 
tocaron cuestiones que plantea la metodología cate
quética, la conveniencia de que este tipo de textos 
tenga una prolongada vigencia, el tratamiento 
más pedagógico de algunos aspectos doctrinales, etc. 
Finalmente, el texto propuesto recibió, por larga 
mayoría, la aprobación del Pleno y será sometido al 
refrendo de la Santa Sede.

El segundo tema de este apartado de enseñanza 
era la revisión de los Estatutos del Consejo General 
de la Educación Cristiana. La Plenaria de diciembre 
1984 había prorrogado por un año la vigencia de los 
Estatutos, durante el cual se procedería a revisarlos, 
y había hecho algunas recomendaciones para la 
orientación de este trabajo. Pasado el año, Mons. 
Elías Yanes, Presidente de la Comisión Episcopal de 
Enseñanza y Catequesis, presentaba ahora los nue
vos Estatutos del que en adelante se denominará 
Consejo General de la Educación Católica, elabora
dos a la luz de aquellas recomendaciones, tras más 
de treinta reuniones con organismos y asociaciones
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interesados y ocho sucesivas redacciones del pro
yecto.

En el intercambio de impresiones que siguió a la 
presentación se hicieron numerosas observaciones 
acerca de la naturaleza misma del Consejo, las 
modalidades de su vinculación a la Conferencia 
Episcopal, la composición de sus órganos de gobier
no, etc. Rápidamente incorporadas las enmiendas 
propuestas, los nuevos Estatutos fueron aprobados 
por muy holgada mayoría.

En otra de las sesiones de trabajo, el propio Mons. 
Yanes informó sobre la situación de la enseñanza de 
la religión y moral católica en los centros experimen
tales de la reforma de las enseñanzas medias y sobre 
los proyectos de reglamentos de aplicación de la 
LODE.

D O C UM EN TO  EN PREPARACION

Dos borradores del documento Responsabilidad de 
los católicos en la vida pública habían llegado pre
viamente al Pleno (cfr. BOLETIN 5, pág. 14, y 7, págs. 
143-144). La XLII Asamblea Plenaria, intensamente 
ocupada en dar la última mano al documento Testi
gos del Dios vivo, no había tenido tiempo de refundir 
el segundo proyecto, y optó por confiar su aprobación 
y publicación a la Comisión Permanente. Esta, en su 
reunión de septiembre 1985, había remodelado la po
nencia que quedaría constituida por los Prelados 
Sebastián, Setién, Palenzuela y Cirarda. Se trataba 
ahora de someter al refrendo del Pleno las actua
ciones de la Permanente y, al mismo tiempo, de dar a 
conocer a la Asamblea el texto en preparación y 
recibir de los Obispos nuevas sugerencias que facili
taran la labor de los redactores y la decisión de la 
Permanente.

Fue Mons. Palenzuela quien, en nombre del equipo 
redactor, explicó las características de esta nueva 
versión, analizando detenidamente cada una de sus 
tres partes. Las intervenciones que a continuación se 
oyeron en el aula mostraron una generalizada acep
tación del texto presentado y dieron ocasión para 
iluminar más de cerca un problema de cuya impor
tancia y actualidad eran todos conscientes. Los 
ponentes recogieron y comentaron las sugerencias 
expuestas. Por fin la Asamblea ratificó el encargo 
anteriormente hecho a la Permanente de ultimar y 
publicar el documento.

ASUNTO S ECO NO M IC O S

Capítulo obligado de la Plenaria que cierra el año 
es el examen de la Constitución y Distribución del 
Fondo Común Interdiocesano así como de los Presu
puestos Generales de la Conferencia para el año 
siguiente.

El Vicesecretario para Asuntos Económicos, Mons. 
Bernardo Herráez, hizo de ambos temas una comple
ta exposición, respaldada por la abundante documentación

previamente remitida a los Obispos, y respon
dió a las numerosas preguntas de esclarecimiento 
que inevitablemente se plantean desde la circuns
tancia particular de cada diócesis. Concluyó este 
capítulo económico con la aprobación por parte de la 
Asamblea de ambos apartados —Fondo Común y 
Presupuestos— tal como se reproducen en la página 
176.

CUESTIONES MORALES Y C A N O N IC A S

La ordenación de la práctica penitencial de la 
abstinencia, a tenor del canon 1253, había sido 
objeto del artículo 13,2 del Decreto General de la 
Conferencia (cfr. BOLETIN 3, pág. 104). Toda vez que, 
en algunas partes, había surgido la duda de si la 
autorización para sustituir por otra práctica la absti
nencia de carnes se extendía también a los viernes 
de Cuaresma, la Junta Episcopal de Asuntos Jurí
dicos, por su Presidente Mons. Rouco, propuso a la 
Asamblea la conveniencia de dar una interpretación 
auténtica de dicho artículo del Decreto General. El 
Pleno así lo hizo en los términos que se recogen en 
las páginas 173-174. En este mismo contexto, la 
Asamblea encargó a la Junta jurídica el estudio de 
los diversos aspectos de la disciplina del ayuno y la 
abstinencia. Y también el de precisar algunos extre
mos canónicos relacionados con las formas de admi
nistración del sacramento de la penitencia.

Era ésta la primera Asamblea Plenaria desde la 
entrada en vigor de la Ley de despenalización del 
aborto, un asunto del que el Episcopado se había 
ocupado repetidamente. Con este motivo, los Obis
pos quisieron que constara públicamente su ratifica
ción de cuanto previamente habían manifestado. 
(Véase el texto en la página 175).

A SO CIAC IO NES EN LA IGLESIA

De nuevo intervino la Junta de Asuntos Jurídicos 
para ofrecer, por encargo del Comité Ejecutivo, un 
estudio sobre "Asociaciones públicas y privadas en la 
Iglesia, según el Código". Introducido el tema por 
Mons. Rouco, la exposición corrió a cargo del profe
sor Julio Manzanares, quien fijó las características 
diferenciales de las asociaciones públicas y privadas 
en la Iglesia, alargándose también a las asociaciones 
civiles con finalidades religiosas. Pasó luego a exa
minar los criterios por los que debe regirse la 
aprobación y revisión de los Estatutos de una aso
ciación y las consecuencias legales y pastorales que 
se derivan de la aprobación de una asociación por la 
Jerarquía eclesiástica.

Varias fueron las cuestiones, principalmente de 
carácter pastoral concreto, que se suscitaron en el 
diálogo a la luz de los principios enunciados. Por fin, 
la Asamblea dio a la Junta de Asuntos Jurídicos el 
mandato de elaborar un "Directorio de Asociacio
nes" que será sometido a la consideración de alguna 
próxima Plenaria.
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C O M IS IO N ES EPISCOPALES

Según la costumbre de estas Plenarias conclusivas 
del año, todos los días se reservaba algún tiempo 
para que cada una de las Comisiones Episcopales y 
otros organismos episcopales de la Conferencia ofre
cieran un informe de las actividades desplegadas 
durante el año y de las acciones que habían progra
mado para el siguiente. Este ingente material había 
sido recogido sintéticamente en un extenso volumen 
en el que se advertía cómo iban desarrollándose los 
Planes trienales de acción pastoral establecidos en 
1984. En el aula, cada uno de los Presidentes dirigió 
la atención de los demás Prelados sobre algunos 
puntos más significativos de la actividad de su sector. 
Sumando e interrelacionando todas estas comunica
ciones se adquiría una visión de conjunto de la 
decidida marcha de la Conferencia en el cumpli
miento de su programa pastoral.

El nuevo miembro de la Asamblea, Mons. Antonio 
Algora, Obispo de Teruel-Albarracín, fue adscrito 
como Vocal a la Comisión Episcopal de Pastoral 
Social.

Una de las tardes se abrevió el Pleno para dar 
tiempo a las reuniones separadas de todas las 
Comisiones.

ASUNTO S VARIO S

Entreverados con los temas fundamentales del 
orden del día, que exigían prolongado debate, otros 
muchos asuntos surgieron en el aula, unos a simple 
título informativo, seguidos otros de intercambios de 
pareceres y experiencias, algunos, por fin, objeto de 
decisiones colegiales. La brevedad de esta Crónica 
no consiente tratarlos con detenimiento y obliga a 
una somera enumeración.

— Sobre el Congreso de Evangelización, tenido en 
el mes de septiembre, presentó un informe Mons. 
Osés, Presidente de la Comisión Episcopal de Pasto
ral, con datos sobre su desarrollo y una muy positiva 
valoración del acontecimiento. Los Obispos, muchos 
de los cuales habían sido congresistas, quisieron 
manifestar públicamente su satisfacción y el deseo 
colectivo de que el Congreso tuviera su prolongación 
en las diócesis. (Véase la Nota en la página 175).

— Mons. Azagra, Presidente de la Subcomisión de 
Juventud de la Comisión Episcopal de Apostolado 
Seglar, informó sobre el Encuentro de jóvenes cris
tianos. concluido pocas fechas antes en Guadix, en el 
que, entre otros Prelados, había intervenido el propio 
Presidente de la Conferencia1.

— Acerca del servicio militar de clérigos y religio
sos. recientemente reglamentado por el gobierno2, y 
de un plan de cursillos para sacerdotes jóvenes sobre

' Véase en págs. 182 - 183 el Mensaje a los jóvenes de los 
Obispos de la CEAS.

2 Cfr. págs. 189 - 190.
3 Cfr. págs. 190 - 192.

la pastoral castrense, informó Mons. Estepa, Vicario 
General Castrense.

— El Presidente de la Comisión Episcopal de 
Apostolado Seglar, Mons. Felipe Fernández, expuso 
las acciones de consulta que se están realizando 
como preparación del Sínodo de los Obispos 1987 
que tratará de "El seglar en la Iglesia y en el mundo 
de hoy".

— Sobre el Acuerdo alcanzado con la Administra
ción sobre la asistencia religiosa en los centros 
hospitalarios públicos3 informó Mons. Fernando Se
bastián quien trató además asuntos relacionados con 
el patrimonio cultural de la Iglesia.

— Mons. Caries, Presidente de la Comisión Epis
copal de Seminarios y Universidades, expuso las 
líneas fundamentales del nuevo, casi ultimado, Plan 
de formación para Seminarios Mayores, cuyo texto, 
anunció, será próximamente enviado a los Obispos 
para que puedan hacerle sus observaciones.

— La Asamblea aprobó el calendario de reuniones 
que celebrarán en 1986 tanto la Plenaria como la 
Comisión Permanente y el Comité Ejecutivo.

— Se fijaron también las fechas de los Ejercicios 
Espirituales para los Obispos, dirigidos por el Car
denal Eduardo Pironio, Presidente del Consejo Ponti
ficio para los Laicos.

Ya con proyección internacional:

— El VI Simposio de los Obispos europeos, reu
nido recientemente en Roma, y en el que habían 
participado siete Obispos españoles, fue el tema de un 
informe de Mons. Torrella, Vicepresidente del Conse
jo de Conferencias Episcopales de Europa, organi
zador del Simposio.

— Mons. Amigo, Presidente de la Junta Episcopal 
del V Centenario del descubrimiento y evangeliza
ción de América, elenco las acciones que se están 
realizando en preparación de este acontecimiento 
histórico. Solicitó además el apoyo de los Obispos en 
su intento de obtener que, en 1992, se celebre en 
Sevilla un Congreso Eucarístico Internacional.

— El Presidente de la Conferencia Episcopal de 
Chile, Mons. Piñeira, en su breve comparecencia en 
la Asamblea, dio a conocer algunos aspectos de la 
acción pastoral de la Iglesia chilena. Y Mons. Peteiro, 
Arzobispo de Tánger, expuso sus impresiones de la 
visita del Papa Juan Pablo II a Marruecos.

— Impresionados por la noticia de la catástrofe 
volcánica acaecida en Colombia, los miembros de la 
Asamblea acordaron enviar un telegrama al Presi
dente de la Conferencia Episcopal Colombiana, y

180



encargaron a Cáritas Española que promoviera una 
campaña de ayuda a los damnificados.

— Sobre la Conferencia de Ministros Europeos de 
Cultura que, organizada por el Consejo de Europa, 
había tenido como sede la ciudad de Granada,

informó Mons. Elías Yanes, que en ella había presi
dido la Delegación de la Santa Sede.

La Asamblea se clausuró a mediodía del sábado 26 
de junio. Con intensa y sistemática dedicación había 
logrado examinar todos los puntos incluidos en su 
programa.

Este libro recoge todos los materiales del Congreso de evangelización celebrado en Madrid del 9 al 14 
de septiembre de 1985. Aquel Congreso fue una acción concreta, de notable importancia, dentro del 
programa pastoral de la Conferencia Episcopal Española: “El servicio a la fe de nuestro pueblo” .

Es un libro estructurado en siete partes, precedidas por un prólogo que firma el Presidente de la 
Conferencia Episcopal Española y por una extensa presentación del Congreso. La carta-mensaje que el 
Papa Juan Pablo II dirigió personalmente a los congresistas culmina la obra.

El contenido de estas siete partes en las que se divide el libro es el siguiente:

Cuatro discursos del acto inaugural del Congreso.
Cuatro ponencias.
Ocho comunicaciones.
Doce experiencias de evangelización.
Las síntesis del trabajo de los grupo en los nueve sectores y sus conclusiones.
Las homilías de las seis celebraciones.
El documento final con las conclusiones derivadas de las cuatro ponencias y el mensaje del Con

greso en las diferentes lenguas de España.

La Secretaría General del Congreso, al publicar esta obra, confía que será un eficaz instrumento de 
trabajo para sacerdotes, religiosos, religiosas y laicos que están directamente comprometidos, en la 
transmisión de la Buena Noticia de Jesús al hombre de hoy. A los que participaron en el Congreso les 
ayudará a recordar y a revivir lo que allí vieron y oyeron. Y a los que no pudieron tomar parte en el mis
mo les servirá para aproximarse a lo que fue aquella inolvidable experiencia eclesial.

DIRIGIRSE A:
EDITORIAL EDICE 

c/ Tomás Redondo s/n (Edificio Luarca)
Apartado de Correos 47090 - 28080-MADRID
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DECLARACIONES

I. A los jóvenes.
II. Jornada de las Migraciones.

III. Subvenciones a los centros de enseñanza.

I

A LOS JOVENES CON MOTIVO DEL AÑO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD

MENSAJE DE LA COMISION EPISCOPAL DE APOSTOLADO SEGLAR

Con sencillez y esperanza nos dirigimos a vo
sotros, jóvenes, hermanos de los pueblos de 
España, con ocasión del Año Internacional de la 
Juventud, y aprovechando este Encuentro de 
Guadix, culminación del esfuerzo que habéis 
realizado, desde los diversos sectores e insti
tuciones, para tomar conciencia de las situacio
nes que estáis viviendo y para buscar salidas a 
vuestros problemas.

Conocemos las situaciones de dureza que 
estáis padeciendo muchos de vosotros. Preci
samente, esta realidad vuestra nos está urgien
do más y más a anunciaros la Buena Nueva del 
Amor de Dios y hacer presente su Salvación 
entre vosotros. Este es el mayor y único servicio 
que os queremos ofrecer.

Bendecimos a Dios por el trabajo que jóvenes 
y movimientos juveniles cristianos, parroquias, 
agentes de pastoral y comunidades cristianas, 
estáis realizando estos años por renovar vues
tra identidad y metodología para ser mejores 
instrumentos al servicio de los jóvenes.

Os confesamos que a veces nos cuesta en
tender vuestro lenguaje. Queremos compren
der vuestras intuiciones. Aunque los grandes y 
acelerados cambios culturales dificultan el en
tendimiento entre jóvenes y adultos, queremos, 
sin embargo, estar cerca de vosotros y espera
mos poder superar cualquier distancia que nos 
separe.

Mirando vuestra realidad desde la experien
cia de la vida, muerte y resurrección de Jesús, 
os queremos decir:
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* Amad vuestra vida cotidiana. Valorad los 
pequeños sucesos de vuestra historia personal. 
Podéis más de lo que creéis. No os repleguéis 
desencantados sobre vosotros mismos. No ten
gáis miedo. A pesar de las grandes dificultades 
que os está tocando vivir y que impiden el cre
cimiento de vuestra personalidad, nadie ni nada 
os puede quitar la libertad ni el amor a la vida. 
Crecéos en la lucha. No renunciéis a la felici
dad.

* Descubrimos la presencia del Espíritu en 
vosotros. Vuestra vida, difícil y pesada en mu
chos momentos, nos recuerda la vida de Jesús, 
débil y cargada con la cruz, al que el amor del 
Padre no abandonó, y de la que brotó nueva vida 
para la humanidad. Por eso para la Iglesia no 
sois un número o una fría estadística, sino que 
en cada uno vemos una persona, una historia, 
un corazón dolorido y esperanzado, cargado de 
vida y de posibilidades, en el que Dios ha puesto 
su esperanza.

* Luchad por la justicia. No os echéis atrás 
por los conflictos que esta lucha pueda origina
ros. No os aliéis nunca con la injusticia, aunque 
ésta os pueda aportar beneficios materiales. 
Mantenéos en el convencimiento de que la 
justicia genera fraternidad e igualdad.

* Comprometeos en una transformación ver
daderamente humana de la sociedad. Ella os 
necesita. Sin vosotros se hará vieja, conformis
ta y cómoda. Buscad y construid una sociedad 
cargada de nuevos valores: paz, solidaridad, 
austeridad, amor a la naturaleza, creatividad, 
trascendencia, tolerancia, diálogo...

Por fidelidad al Evangelio no podemos callar
nos ante el cáncer del paro, la explotación vivida 
por muchos jóvenes en el trabajo, el frecuente 
fracaso escolar, el tráfico de drogas, la incita
ción agresiva al consumo, el hedonismo que os 
envuelve, la ausencia de una clara política de 
juventud, la escasez del asociacionismo juve
nil... Queremos denunciar todo aquello que 
impide que seáis libres, que os convierte en 
presas fáciles de los manipuladores y explota
dores de turno.

A vosotros, jóvenes creyentes, que teniendo 
experiencia del amor de Dios estáis viviendo las 
mismas condiciones de vida de vuestros compa
ñeros, pero sabiendo que el bien triunfará sobre 
el mal y que Dios camina con los hombres, os 
convocamos a "construir una Iglesia acogedora, 
servidora de los más pobres; una Iglesia abierta 
a la voz del Espíritu y sin miedo al compromiso; 
una Iglesia anunciadora del Evangelio en el 
mundo juvenil, capaz de ser solidaria con los 
problemas, inquietudes e ilusiones de los jó
venes.

Al mismo tiempo os pedimos que aceptéis a 
vuestra Iglesia con sus limitaciones y hasta con 
sus infidelidades. Ayudadla para que siempre 
se mantenga en una actitud de conversión.

Esta Iglesia al servicio del Reino podréis ir 
construyéndola:

— Viviendo vuestra experiencia creyente de 
forma comunitaria, participando en las 
parroquias, en los grupos y movimientos 
juveniles cristianos, en los que el Señor se 
haga presente a través de la Palabra, el 
Compromiso y los Sacramentos.

— Haciéndoos presentes en los ambientes 
juveniles con un talante misionero. Salid 
a la calle para encontraros con vuestros 
compañeros, y junto a ellos transformad la 
realidad que os rodea de acuerdo con el 
Evangelio.

— Uniéndoos a los más pobres y marginados 
entre los jóvenes, llevadles la esperanza 
del Jesús resucitado y haceos portadores 
del mensaje de las bienaventuranzas.

— Creando la comunión eclesial, coordi
nándoos los diferentes grupos, para dis
cernir desde la realidad juvenil lo que el 
Señor quiere de vosotros y para hacer que 
renazca la esperanza en vuestro quehacer 
misionero.

Al final de este Encuentro en Guadix os 
sentiréis alegres, esperanzados, urgidos a cons
tru ir el Reino entre los jóvenes. El Espíritu 
Santo os alienta y os fortalece como a los 
Apóstoles en los comienzos de la Iglesia.

Ahora os toca la gran MISION de anunciar el 
Evangelio y crear vida en los ambientes juveni
les, para que en otros jóvenes renazca la espe
ranza al sentirse queridos y acogidos por Dios. 
Vosotros debéis ser los protagonistas en la 
evangelización de vuestros compañeros. La 
Iglesia os confía esta importante tarea y se 
compromete a animaros y acompañaros en ella.

¡No tengáis miedo! ¡Mirad el mundo con los 
ojos de Dios y amadlo con el corazón de Dios! 
Desde vuestra vida cotidiana, vivida y mirada en 
profundidad en vuestros equipos, grupos y mo
vimientos, podéis ir descubriendo la presencia 
de Dios, su historia de salvación, y escuchar su 
palabra que os llama a ser constructores del 
Reino.

Os deseamos, hermanos jóvenes, que el Dios 
de la Paz, del Amor y de la Vida esté siempre 
con todos vosotros.

Los Obispos de la C.E.A.S. 
Guadix, 3 noviembre 1985
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II

"JOVENES MIGRANTES, NUEVA SAVIA DE EUROPA"

EXHORTACION DE LA COMISION EPISCOPAL DE MIGRACIONES 
CON MOTIVO DE LA JORNADA "MIGRACIONES 1985"

(3 NOVIEMBRE)

Estamos a pocas semanas de la incorporación 
de España a las organizaciones de la Europa 
Comunitaria. Pero ya desde hace muchos años 
es una realidad la presencia de cientos de miles 
de compatriotas nuestros en Europa, especial
mente por razones de trabajo. Por otra parte, 
miles de extranjeros, en su mayoría no euro
peos, trabajan, viven o malviven en nuestro 
país.

Juventud excluida

Al contemplar los diversos aspectos de la 
Europa que somos o que queremos ser, salta a 
la vista la notable marginación de la juventud. 
Paradójicamente, los jóvenes están siendo ex
cluidos mayoritariamente en este momento de 
la construcción de la Europa del futuro. Una gran 
mayoría —en España el 50 por 100 aproxima
damente— están sin trabajo; otros viven margi
nados; otros se autoexcluyen. Se puede decir 
que a los jóvenes de la Europa de hoy no se les 
da ni voz, ni voto, ni trabajo.

La migrante, de modo especial

En el caso de los jóvenes emigrantes esta 
marginación reviste características especiales. 
Además de los problemas propios de la juven
tud en general, ellos sufren también en su 
propia carne la suerte de todo emigrante: a 
caballo entre dos culturas, ignorados por su 
país de origen y no acogidos y hasta recha
zados por el de su nueva residencia. El cuadro 
habitual en España, en zonas de inmigración, 
de grupos de jóvenes extranjeros, general
mente de color, que no se integran con la 
juventud del país, es también un cuadro habi
tual en los países de Centroeuropa. Allí esos 
grupos están formados por portugueses, argeli
nos, italianos, turcos... o españoles. La igual
dad de oportunidad sigue siendo un buen deseo, 
cuando no una frase hueca.

Pero ello comporta serias consecuencias

Es una grave responsabilidad y una gran 
incoherencia el tener marginados del proceso

de Europa a quienes, tarde o temprano, habrán 
de ser necesariamente sus protagonistas. Por 
inercia, por miedo o por falta de imaginación, 
Europa se está privando de una mejor contri
bución de las nuevas generaciones que podrían 
imprimir un rumbo nuevo a la Europa del futuro. 
Pero, además, esos millones de jóvenes, sin 
trabajo y sin futuro, están abocados a adoptar 
posturas de huida, de desencanto, de narcisis
mo, de aburrimiento o de desesperación, con 
todas sus graves consecuencias. De seguir así, 
muchos de ellos serán vidas destruidas o pro
fundamente lesionadas, difíciles de recuperar 
como protagonistas de la Europa que desea
mos.

¿Por qué no aprovechar esta savia?

Es mucho lo que los jóvenes pueden aportar a 
Europa. El Papa les dice en su Carta con motivo 
del Año Internacional de la Juventud que en 
ellos está la esperanza de la sociedad y de la 
Iglesia y que de ellos depende el final de este 
milenio y el comienzo del siguiente. Efectiva
mente, ellos viven con una especial sensibilidad 
los males de la Europa actual y del mundo en 
general la discriminación económica, social, 
cultural, política, racial, religiosa; la violencia, el 
paro, la marginación, el hambre, la inseguri
dad... Movidos por los nobles ideales de la 
juventud, no carentes de un connatural com
ponente utópico, rechazan estas situaciones y 
actúan como conciencia crítica de la sociedad, 
papel que pedía Juan Pablo II a los jóvenes en 
su visita a Holanda. Desde su alta estima de la 
libertad, desde su pasión por la paz, su valo
ración de la naturaleza, su proyección univer
salista, su proverbial deseo de justicia, pueden 
los jóvenes ayudarnos a construir una Europa 
sin frentes ni bloques, desde el Atlántico a los 
Urales —como gusta decir a Juan Pablo II—; la 
Europa de los hombres libres, iguales y frater
nos; la Europa del pluralismo y de la tolerancia, 
de la unidad en la diversidad, de los diferentes 
Estados, Naciones y Autonomías, sin el Estado 
Absoluto; la Europa de la cultura y la civiliza
ción, con pasado y con futuro; la Europa del 
Ecumenismo.
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Los jóvenes pueden ayudarnos a que Europa 
no sea sólo el resultado del desarrollo técnico, 
conglomerado de naciones en una sociedad 
supertecnificada en detrimento del hombre; o 
un campo de batalla entre dos gigantes que 
pueden terminar haciendo de ella un inmenso 
cementerio; o en el mejor de los casos, la 
Europa de los mercaderes.

La Europa del futuro y con futuro ha de estar 
marcada fundamentalmente por dos valores: el 
hombre y la solidaridad. Para construir una 
Europa con estos valores, los jóvenes tienen la 
ventaja de estar libres de prejuicios, de la 
amarga experiencia de las guerras, tienen una 
predisposición especial para el acercamiento, el 
diálogo, la participación y la amistad, y viven 
con verdadera pasión los valores de la dignidad 
del hombre, de la justicia y de la paz.

Riquezas especiales en el joven migrante

Si bien todo lo que antecede puede decirse 
hoy en general de todos los jóvenes, tiene una 
especial validez para aquellos que, con su 
familia o por su cuenta, han experimentado o 
experimentan lo que es vivir en un país extran
jero. La experiencia de la convivencia, el diálogo 
y hasta la amistad con otros jóvenes desde la 
infancia, en la escuela, en la asociación, en la 
diversión o en la Iglesia, supone un importante 
capital con el que puede enriquecerse la nueva 
Europa. ¡Lástima que ese capital pueda quedar 
baldío por falta de oportunidades o porque no es 
aceptado! Sería una pena que la única contribu
ción que las diversas naciones de Europa estu
vieran dispuestas a aceptar de los jóvenes, 
sobre todo si son extranjeros, fuera sólo el 
trabajo manual de algunos de ellos.

Todos nos sentimos interpelados

Ante este panorama de luces y sombras, pero 
de firmes esperanzas, los Obispos de la Comi
sión Episcopal Española de Migraciones hace
mos una llamada a los gobernantes y a cuantos 
tienen responsabilidad en el mundo de la políti
ca, de la economía, de la cultura, etc., para que 
hagan un esfuerzo e incorporen a los jóvenes, 
sean nativos o extranjeros, al proceso de cons
trucción de una Europa más culta, más justa, 
más solidaria, en paz y en libertad.

Apelamos, asimismo, a la sociedad, a sus 
instituciones y organizaciones, los empresarios, 
los científicos, los intelectuales y responsables 
de los medios de comunicación social, para que 
tomen mayor conciencia de la pérdida que está 
suponiendo para el presente y para el futuro la 
marginación sistemática de tantos millones de 
jóvenes, y el gran caudal que podría suponer en

todos los órdenes su incorporación al trabajo, al 
servicio y a la creatividad.

De modo especial pedimos a los medios de 
comunicación social que se tomen como una de 
sus tareas más importantes la denuncia de la 
actual situación, la sensibilización de toda la 
sociedad —también de los jóvenes— acerca de 
la problemática de éstos y de la urgente necesi
dad de su participación en la construcción de un 
futuro con esperanza.

A los mismos jóvenes pedimos encarecida
mente que se tomen muy en serio su papel en el 
futuro de una Europa en la que un día no lejano 
serán ellos los principales artífices: que se pre
paren para ser ciudadanos responsables y com
petentes en esa Europa a la medida de sus más 
nobles ideales, además de esforzarse tenaz
mente en prepararse cultural, técnica y profe
sionalmente para las tareas que puedan asumir 
según su vocación y posibilidades.

Que reivindiquen ya desde ahora su partici
pación en esta tarea y luchen con todos los 
medios legítimos para obtener y ejercer el papel 
que en justicia les corresponde.

Especialmente a los de la Iglesia

Como miembros de la Iglesia nos sentimos 
también interpelados y hacemos un llamamien
to especial a nuestros hermanos en la fe, a los 
cristianos, individualmente o en las organiza
ciones de la Iglesia.

La Iglesia ha de ser promotora de justicia y de 
fraternidad,y la participación de los jóvenes, sin 
distinción de razas ni de patrias, en la construc
ción de Europa y del mundo es un imperativo de 
la justicia y un signo de fraternidad.

De la presencia activa de los jóvenes en la 
Europa de hoy y del futuro dependerá también 
en gran parte el que el Cristianismo sea, siga 
siendo o vuelva a ser, una de las fuentes fe
cundas de vida y de valores de la Europa de tra
dición cristiana con rostro nuevo.

Nuestras parroquias, nuestras misiones cató
licas en la emigración, las instituciones de la 
Iglesia, las organizaciones y movimientos de los 
cristianos, sobre todo de los propios jóvenes, 
han de ser lugares de acogida de los jóvenes, 
centros de formación de los mismos, modelos 
de participación y plataformas para el compro
miso en las múltiples tareas que exige de todos 
la construcción de una Europa y de una huma
nidad más justa, más solidaria, más libre, más 
pacífica, más fraterna, más cristiana.

Los Obispos de la Comisión Episcopal
de Migraciones
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SUBVENCIONES A LOS CENTROS DE ENSEÑANZA

NOTA DE LA COMISION EPISCOPAL DE ENSEÑANZA Y CATEQUESIS

A propósito de la mención que se hizo a lo lar
go del debate sobre "e l estado de la Nación" ce
lebrado el día 15 de octubre de 1985 sobre un 
"supuesto acuerdo entre la Comisión Episcopal 
para Asuntos de Educación y el Gobierno" 
referido a la retirada de subvenciones a cuarenta 
centros privados de enseñanza, la Comisión 
Episcopal de Enseñanza de la Conferencia Epis
copal Española estima necesario hacer las si
guientes puntualizaciones:

1.2 La Comisión Episcopal de Enseñanza no 
ha sido consultada sobre la concesión de 
subvenciones a los centros de enseñanza 
privados para el actual curso académico 
1985-1986. Por lo  tanto, no puede hablarse 
de acuerdo alguno con la Comisión Episcopal 
sobre la retirada de subvenciones a los 
cuarenta centros de enseñanza mencio
nados en el debate.

2.º El Ministerio de Educación y Ciencia adu
ciendo el criterio de que determinados 
centros no satisfacían necesidades de

escolarización, les concedió un tipo de 
subvención (tipo C) para el curso 1984- 
1985 que ha supuesto la denegación auto
mática de subvención para el curso 1985- 
1986. Sobre este criterio los representan
tes técnicos de la Comisión Episcopal de 
Enseñanza manifestaron, en su momento, 
su discrepancia, ya que estos centros 
tenían sus puestos escolares cubiertos en 
virtud de la elección libremente efectuada 
por los padres de los alumnos.

3.º Finalmente, el Ministerio de Educación y 
Ciencia —según consta en documento 
escrito con fecha 11 de diciembre de 
1984— se comprometió a estudiar con
juntamente con los centros a los que se 
concedió subvención tipo C y a lo largo del 
curso 1984-1985, sus condiciones espe
cíficas y adaptación a los requisitos del 
sistema de subvenciones. Este compro
miso no se ha cumplido.

Madrid, 17 octubre 1985

FE DE ERRATA

En el BOLETIN 7 (julio - septiembre 1985) pág. 137, 
donde dice: "I. EL ABORTO INVOLUNTARIO...", 

léase: " I. EL ABORTO VOLUNTARIO...".
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REGLAMENTO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA CONFERENCIA
EPISCOPAL ESPAÑOLA

Artículo 1. El Archivo General de la Conferencia Episcopal Española es un 
Servicio Central que unifica los diversos fondos archivísticos de todos los Organismos 
de la Conferencia, en orden a su conservación, organización, catalogación y 
coordinación (Cfr. Reglamento del Secretariado del Episcopado Español, art. 31).

Art. 2. El Archivo General estará regido y custodiado por un Director, en 
dependencia del Secretario General del Episcopado (Cfr. Reglamento del Secretariado 
del Episcopado Español, art. 35).

Art. 3. § 1. El Archivo General recogerá los documentos producidos o recibidos 
por los diversos Organismos de la Conferencia, para el ejercicio de su propia actividad 
jurídica, administrativa y pastoral, y para perpetuar su testimonio de fe en la historia.

§ 2. Los fondos documentales archivísticos de diversas procedencias, que revelen 
la vida de la Iglesia en España o algún aspecto de la misma, podrán tener también 
cabida en el Archivo General.

Art. 4. Los documentos del Archivo General podrán ser conservados en papel, así 
como en soportes fotográficos, digitales y electro-ópticos, o en cualquier otro soporte 
que ofrezca la nueva tecnología, dando preferencia a los admitidos por la técnica 
archivística.

Art. 5. El Archivo General conservará un ejemplar del Boletín Oficial de la 
Conferencia. También conservará un ejemplar de los documentos de la Conferencia 
impresos con anterioridad a la creación del Boletín Oficial.

Art. 6. El Archivo General contará con una Sección de Documentos secretos, a la 
que solamente tendrán acceso las personas expresamente autorizadas por el 
Secretario General (CU.Reglamento del Secretariado del Episcopado Español, art. 32). 
La calificación de documento secreto corresponderá al Secretario General, o al Di
rector del Archivo General como delegado, por iniciativa propia o a propues
ta de los Responsables del Organismo productor o receptor del documento.

Art. 7. La entrada de los documentos en el Archivo General se realizará después 
de haber permanecido en el particular del Organismo, productor o receptor del mismo, 
por espacio de un año y medio; plazo que podrá ser reducido o ampliado, de acuerdo 
con las exigencias propias del Organismo. Se requerirá autorización del Secretario 
General para una retención del documento superior a los tres años.

Art. 8. Los documentos, para su ingreso en el Archivo General, serán presentados 
al Director del Archivo por el Organismo productor o receptor de los mismos, junto con 
un inventario. El Archivo General expedirá recibo en que se haga constar la signatura 
señalada a dichos documentos.

Art. 9. Los documentos que con el transcurso del tiempo pierden actualidad 
jurídica y carecen de importancia para la historia de la Iglesia, pueden ser destruidos, 
oído el Organismo productor o receptor de los mismos y después de haber tomado 
razón de dichos documentos.

Art. 10. Los locales destinados al Archivo General permanecerán cerrados. Las 
llaves de las puertas de acceso a los mismos estarán bajo custodia del Director del 
Archivo.
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Art. 11. El acceso directo al Archivo General está reservado, como norma general, 
a las personas encargadas de la custodia del mismo. Los usuarios del Archivo General 
harán sus consultas en la Sala de Lectura, donde se les servirá el documento solicitado 
en fotocopia o microfilm, a juicio del Director del Archivo.

Art. 12. Cuando el trabajo o la gestión de los diversos Organismos de la 
Conferencia lo requiera, se les servirá fotocopia, simple o autorizada, del documento 
que precisen. Si la gestión precisa del original, podrá sacarse del Archivo por el tiempo 
imprescindible y con autorización escrita del Secretario General.

Art. 13. Los investigadores podrán tener acceso a los documentos del Archivo 
General, a excepción de los de naturaleza secreta, siempre que haya transcurrido el 
plazo determinado por la Comisión Permanente de la Conferencia.

Art. 14. El investigador presentará un aval y hará constar por escrito sus datos 
personales indicando detalladamente la documentación que desea consultar y la 
finalidad que se propone con ello.

Art. 15. El Archivo General abrirá una carpeta personal al investigador, que se 
iniciará con la propia instancia, a la que se irán incorporando las sucesivas peticiones, 
la correspondencia que mantenga con el Archivo y cualquier otro documento relacio
nado con la investigación.

Art. 16. Cuando se autorice la fotocopia o la microfilmación de uno o varios 
documentos, solicitada por el investigador, el Director del Archivo General expedirá 
una diligencia en la que haga constar la autorización y la finalidad para la que ha sido 
concedida.
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LEGISLACION DEL ESTADO EN MATERIAS ECLESIASTICAS

I. Servicio militar de clérigos y religiosos.
II. Asistencia religiosa católica en centros hospita

larios públicos.

I

MINISTERIO DE DEFENSA
Orden M inisterial número 38/1985, de 24 de 
junio, por la que se regula el Servicio M ilitar de 

Clérigos y Religiosos.

De conformidad con la Ley 19/1984, de 8 de junio, 
del Servicio Militar y con el Acuerdo de 3 de enero de 
1979, suscrito entre la Santa Sede y el Estado Español 
sobre asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y 
Servicio Militar de clérigos y religiosos,

DISPONGO:

Articulo 1.—Los clérigos y religiosos están sujetos a 
las disposiciones generales de la Ley 19/1984, de 8 
de junio, del Servicio Militar.

Artículo 2.—Los seminaristas, diáconos y religiosos 
no profesos serán sometidos a las operaciones de 
reclutamiento determinadas por la Ley para todos los 
españoles.

Artículo 3.—Los seminaristas, postulantes y novi
cios podrán acogerse a las prórrogas de segunda clase 
por razón de estudios, a las demás establecidas en la 
legislación vigente por otras causas, así como a 
cualesquiera otros beneficios regulados con carácter 
general.

Artículo 4.—Todos los presbíteros quedarán a dis
posición del Vicario General Castrense para ser 
empleados en cualquier destino de las Fuerzas Arma
das donde lo requiera el Servicio Religioso, para lo 
cual recibirán las facultades correspondientes del 
Vicario General Castrense. A estos efectos se proce
derá de la siguiente forma:

a) Por las Cajas de Recluta y, en su momento 
cuando queden constituidos, por los Centros Pro
vinciales de Reclutamiento se remitirán al Vicariato 
General Castrense, dentro del plazo comprendido 
entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre de cada 
año, relaciones de presbíteros clasificados como 
"útiles para el Servicio Militar" y posteriormente, 
antes del 15 de diciembre, la misma relación anterior, 
pero incluyendo el resultado del sorteo, todo ello de 
acuerdo con el formato del Anexo 1.

b) Conocidas las existencias de presbíteros y la 
demarcación territorial que por sorteo les corres
ponde, el Vicario General Castrense procederá a asig
narles destinos en las Unidades, Centros y Organismos

de las Fuerzas Armadas, dentro del Ejército y 
demarcación territorial que, por sorteo, les haya 
correspondido.

Cuando lo requieran las necesidades del servicio, a 
juicio del Vicario General Castrense, podrán efec
tuarse cambios de demarcación territorial e incluso de 
Ejército, pero no podrá suponer la asignación a un 
destino dentro de la demarcación territorial que 
constituya la residencia habitual del mozo. Igual
mente se determinará el llamamiento en el que se 
deberán incorporar a cumplir el servicio en filas.

De todo ello se elevará al Subsecretario de Defensa, 
a través de la Dirección General de Personal, pro
puesta razonada para la resolución que proceda.

c) Una vez decididos los destinos, por la Dirección 
General de Personal se efectuarán las comunica
ciones pertinentes, tanto a las autoridades y mandos 
implicados, como al Vicariato General Castrense y a 
las Cajas de Recluta o, en su momento, a los Centros 
Provinciales de Reclutamiento, con objeto de que 
procedan a los trámites que sean necesarios.

El período de instrucción en los Centros y/o 
Unidades de Instrucción los soldados presbíteros lo 
realizarán en régimen normal y en el lugar que les 
corresponda, pero estarán eximidos del manejo direc
to de las armas de fuego (realización de ejercicios de 
tiro y servicios y guardias de armas con empleo de 
ellas).

d) Finalizado el período de instrucción en los 
Centros y/o Unidades de Instrucción, se realizará un 
cursillo complementario en el Vicariato General Cas
trense, que no podrá exceder de quince días, antes de 
efectuar la incorporación a la Unidad que corres
ponda.

Articulo 5.—Los diáconos y religiosos profesos no 
sacerdotes cumplirán el Servicio en Filas con arreglo a 
las disposiciones de carácter general, incluida la asig
nación de destinos, vigentes en cada momento, pero 
desempeñarán cometidos de carácter asistencial (re
ligioso, sanitario, cultural, acción social, etc ), que no 
sean incompatibles con su estado y serán eximidos, 
incluso en el período de instrucción, del manejo
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directo de armas (realización de ejercicios de tiro y 
servicios y guardias de armas con empleo de ellas).

A estos efectos por las Cajas de Recluta y, en su 
momento cuando queden constituidos, por los Cen
tros Provinciales de Reclutamiento, se remitirán al 
Vicariato General Castrense, antes del 15 de diciem
bre de cada año, relaciones de diáconos y religiosos 
profesos no sacerdotes clasificados "útiles para el 
Servicio Militar", incluyendo el resultado del sorteo 
con arreglo al formato del Anexo 1.

Por el Vicariato General Castrense, a través de la 
Dirección General de Personal, se dará cuenta a las 
Autoridades y Mandos que correspondan de dichas 
relaciones.

Madrid, 24 de junio de 1985.

Narciso Serra Serra

(Del BOD núm. 133 de 16 agosto 1985)

II

ORDEN de 20 de diciembre de 1985. por la que 
se dispone la publicación del acuerdo sobre 
Asistencia Religiosa Católica en Centros Hospi
talarios Públicos.

Excelentísimos señores:

Con fecha 24 de julio de 1985, y en aplicación del 
acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
asuntos jurídicos, se firmó el acuerdo sobre Asisten
cia Religiosa Católica en Centros Hospitalarios Públi
cos. A fin de dar efectividad al referido acuerdo 
procede la publicación del mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de 
Justicia y de Sanidad y Consumo, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Artículo único.—Se acuerda la publicación del texto 
del acuerdo sobre Asistencia Religiosa Católica en 
Centros Hospitalarios Públicos celebrado el día 24 de 
julio de 1985.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 20 de diciembre de 1985.

Moscoso del Prado y Muñoz

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Sanidad y 
Consumo.

ACUERDO  SOBRE A SISTENC IA  RELIGIOSA CATOLICA EN CENTROS  
HOSPITALARIOS PUBLICOS

En el marco jurídico de la Constitución, que garanti
za la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades, y en cumplimiento de lo 
convenido en el artículo IV. 2), del acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Jurídicos de 3 de enero de 1979, los señores Minis
tros de Justicia y Sanidad y Consumo y el señor 
Presidente de la Conferencia Episcopal Española, 
debidamente autorizado por la Santa Sede, han con
cluido el siguiente Acuerdo:

Artículo 1.º El Estado garantiza el ejercicio del 
derecho a la asistencia religiosa de los católicos 
internados en los centros hospitalarios del sector 
público (INSALUD, AISNA, Comunidades Autónomas, 
Diputaciones, Ayuntamientos y Fundaciones Pú
blicas).

La asistencia religiosa católica se prestará en todo 
caso con el debido respeto a la libertad religiosa y de

conciencia y su contenido será conforme con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley orgánica 7/1980, 
de 5 de julio, sobre Libertad Religiosa.

La asistencia religiosa católica en los Hospitales 
militares y penitenciarios queda igualmente garanti
zada y se regirá por sus normas específicas.

Art. 2°  Con esta finalidad, en cada centro hospita
lario de los mencionados en el artículo precedente 
existirá un servicio u organización para prestar la asis
tencia religiosa católica y atención pastoral a los 
pacientes católicos del centro. Este servicio estará 
también abierto a los demás pacientes que, libre y 
espontáneamente, lo soliciten.

Igualmente, podrán beneficiarse de este servicio u 
organización los familiares de los pacientes y el 
personal católico del centro que lo deseen, siempre 
que las necesidades del servicio hospitalario lo per
mitan.
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Para la mejor integración en el hospital del servicio 
de asistencia religiosa católica, éste quedará vincu
lado a la Gerencia o Dirección General del mismo.

Art. 3.º El servicio de asistencia religiosa católica 
a que se refiere este Acuerdo dispondrá de los locales 
adecuados, tales como capilla, despacho y lugar para 
residir o en su caso, pernoctar, y de los recursos nece
sarios para su prestación.

Art. 4.º Los capellanes o personas idóneas para 
prestar la asistencia religiosa católica serán designa
dos por el Ordinario del lugar, correspondiendo su 
nombramiento a la Institución titular del centro 
hospitalario, previo cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables, según la relación 
jurídica en que se encuentre el capellán.

Los capellanes cesarán en sus funciones por 
retirada de la misión canónica o por decisión de la 
Institución titular del centro hospitalario, de acuerdo 
con las normas de régimen interno del mismo. En todo 
caso, antes de proceder al cese, éste deberá ser 
comunicado al Director del centro hospitalario o al 
Ordinario del lugar, según proceda.

También cesarán los capellanes por propia renun
cia, por rescisión del contrato laboral, o como conse
cuencia de expediente disciplinario en su caso.

Cuando, en razón de las necesidades del centro 
hospitalario, esta asistencia religiosa deba estar a 
cargo de varios capellanes, el Ordinario del lugar 
designará entre ellos al responsable de la misma.

Art. 5.a Las personas que presten el servicio de 
asistencia religiosa católica desarrollarán su actividad 
en coordinación con los demás servicios del centro 
hospitalario. Tanto éstos como la Dirección o Geren
cia les facilitarán los medios y la colaboración nece
sarios para el desempeño de su misión, y, en especial, 
las informaciones oportunas sobre los pacientes.

Art. 6.a Corresponderá al Estado, a través de la 
correspondiente dotación presupuestaria, la finan
ciación del servicio de asistencia religiosa católica. El 
Estado transferirá las cantidades precisas a la Admi
nistración sanitaria competente.

Art. 7.a Para establecer la necesaria relación jurí
dica con el personal del servicio de asistencia religiosa 
católica, las distintas Administraciones públicas com
petentes en la gestión de centros hospitalarios podrán 
optar, bien por la celebración de un contrato laboral 
con dicho personal, bien por la celebración de un 
oportuno Convenio con el Ordinario del lugar, todo 
ello de conformidad con las condiciones establecidas 
en el presente Acuerdo.

Los capellanes tendrán los derechos y obligaciones 
que se deduzcan de la relación jurídica existente, en 
las mismas condiciones que el resto del personal de 
los respectivos centros hospitalarios.

En caso de celebrarse oportuno Convenio con el 
Ordinario del lugar, el personal religioso será afiliado 
al Régimen Especial de la Seguridad Social del Clero.

Art. 8.a La apertura y el cierre de centros hospita
larios del sector público llevará consigo el estableci
miento o la supresión, en su caso, del servicio de 
asistencia religiosa católica, con el personal, recursos 
y locales correspondientes.

Art. 9.a Dentro del marco establecido por el 
presente Acuerdo, las Instituciones titulares de los 
diversos centros hospitalarios podrán concertar con 
las Autoridades eclesiásticas católicas competentes, 
la forma y los términos de una regulación detallada de 
la asistencia religiosa católica.

En todo caso, las disposiciones del presente Acuer
do serán recogidas en los Reglamentos y normas de 
régimen interno de todos los centros hospitalarios del 
sector público.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se respetarán las situaciones y los derechos adqui
ridos de los actuales capellanes de los centros hospi
talarios del sector público a los que se refiere el 
artículo 1.a En todo caso, y en cualquier momento, 
estos capellanes podrán acogerse a la presente regu
lación.

DISPOSICION FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1986.

Madrid, 24 de julio de 1985.

ANEJO I

El número mínimo de capellanes encargados de 
prestar la asistencia religiosa católica en cada centro 
hospitalario público guardará relación con el tamaño 
del mismo, según los siguientes criterios:

Hasta 100 camas: Un capellán a tiempo parcial.

De 100 a 250 camas: Un capellán a tiempo pleno y 
un capellán a tiempo parcial.

De 250 a 500 camas: Dos capellanes a tiempo pleno 
y un capellán a tiempo parcial.

De 500 a 800 camas: Tres capellanes a tiempo 
pleno.

Más de 800 camas: De tres a cinco capellanes a 
tiempo pleno.

ANEJO II

Para la retribución de los capellanes de los centros 
hospitalarios públicos encargados de prestar la asis
tencia religiosa católica, se fija por parte de la 
Administración Pública la cantidad de 1.190.000 
pesetas anuales, distribuidas en 14 pagas o 

191



mensualidades de 85.000 pesetas. Dicha retribución se 
actualizará anualmente de acuerdo con los índices de 
subida salarial de los empleados de dichos centros 
hospitalarios.

ANEJO III

No obstante lo dispuesto en el artículo 6.º, la 
obligación financiera relativa al servicio de asistencia

religiosa católica seguirá correspondiendo a las Enti
dades que sean actualmente titulares de los centros 
hospitalarios públicos. En los centros hospitalarios 
que sean creados en el futuro por las Comunidades 
Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos y Funda
ciones Públicas, la financiación del servicio de asis
tencia religiosa católica corresponderá a las Entida
des fundadoras.

(Del BOE núm. 305 de 21 diciembre 1985.)
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